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PRESENTACIÓN 

El presente trabajo consiste en el “Estudio Técnico de la Denominación de Origen del 
Queso Turrialba” realizado como requisito para su inscripción como denominación de 
origen ante el Registro de la Propiedad Industrial costarricense, según lo establece la 
legislación costarricense. 

El estudio, realizado con criterio científico durante un período de aproximadamente tres 
años, aportó los elementos requeridos para la elaboración del Pliego de Condiciones de la 
Denominación de Origen (DO) del Queso Turrialba. Para ello se tomó como referente el 
marco conceptual y la lógica metodológica utilizada en la Unión Europea, según la 
normativa vigente en esta región. 

El Estudio Técnico pretende dar respuesta a lo establecido en el Reglamento de las 
disposiciones relativas a las Indicaciones Geográficas y Denominaciones de Origen, 
contenidas en La ley de marcas y otros signos distintivos, Ley n° 7978 del 6 de enero del 
2000 (14 de marzo de 2007) en los siguientes aspectos (Artículo 6): 

·  descripción del proceso o método de producción, elaboración, extracción, u 
obtención del producto, con indicación de sus características generales y 
especiales, o de sus insumos, detallando los elementos que incidan de forma 
directa en las cualidades o características del producto o servicio de que se 
trate, incluyendo los factores naturales y humanos;  

·  acreditación del vínculo entre el producto y el territorio, incluyendo los factores 
naturales y humanos, o bien, aquellos aspectos socioculturales e históricos o 
prácticas culturales. 

·  delimitación de la región geográfica de producción y/o fabricación del producto,  
·  determinación de las características del producto (físico-químicas, sensoriales y 

microbiológicas), 
·  estimación de la percepción de los consumidores acerca de las características y 

del carácter diferencial y originario del producto, 
 

Por las características de la investigación en este proceso fue fundamental la participación 
de los productores locales y otros actores regionales y nacionales. 

Colateralmente, el trabajo pretende también contribuir al desarrollo de metodología para la 
caracterización de productos y regiones DO, considerando la ausencia de estudios a 
profundidad acerca de productos y de la ausencia de procedimientos metodológicos para 
ello. 

El documento está organizado según la siguiente estructura: Revisión Bibliográfica, 
Metodología, Resultados y Discusión y Conclusiones. 

La Revisión bibliográfica  o investigación documental contiene una diversidad temática 
relacionada con el tema de estudio y que conforma el marco teórico de base para analizar 
y referenciar la información generada por la investigación de campo e igualmente aporta 
los elementos y criterios utilizados en la investigación para determinar la delimitación 
geográfica del territorio de la DO, la tipicidad del producto, su condición de genérico y otros. 

Así por ejemplo, para demostrar la singularidad de las explotaciones existentes en Santa 
Cruz de Turrialba en cuanto a su extensión, métodos de manejo y alimentación y otras 
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características de interés para caracterizar la DO, la información obtenida durante la 
investigación de campo, es comparada con información documental que describe el tipo y 
características de las explotaciones existentes en el ámbito nacional. Igualmente, la 
información obtenida del análisis del método de fabricación de queso empleado por los 
productores de Santa Cruz, fue comparado con cinco métodos de fabricación de queso 
blanco y “tipo Turrialba”, citados en la investigación documental.   

Además, contiene un apartado con información de la región de Santa Cruz de Turrialba, 
sobre la historia de la región y de la producción de queso, así como de las características 
de las explotaciones de producción de leche y fabricación de queso, lo mismo que de la 
importancia económica de esta actividad para la región. 

En este apartado se encuentra una caracterización biofísica y agroclimática de la región y 
una primera referencia a la historia del queso Turrialba, que luego es ampliada con 
información recopilada diversas fuentes consultadas. 

Posteriormente, el capítulo Metodología , describe las actividades, procedimiento y 
herramientas empleadas en la investigación para el estudio y caracterización del queso 
Turrialba. 

Muchos de los procedimientos metodológicos fueron generados en el transcurso de la 
misma en virtud de la ausencia de trabajos anteriores en el país, por tal razón, parte de los 
contenidos presentados en este capítulo, particularmente la metodología de caracterización 
del producto, es considerada también como un resultado del trabajo y un aporte a la 
sistematización metodológica sobre el tema.  

La metodología contempla actividades de diferentes características: trabajos grupales con 
variedad de actores, necesario por las características propias del tema de trabajo, 
entrevistas a informantes, levantamiento de información en explotaciones, sondeo de 
imagen del queso a consumidores, análisis de laboratorio del producto (leche y queso), y 
análisis y discusión de la información por actores institucionales y locales. 

Los Resultados y discusión  se presentan bajo la misma estructura que el apartado de 
Metodología, reorganizándola cuando se consideró necesario para facilitar la discusión de 
la información. Por el carácter secuencial de gran parte de las actividades, la información 
resultante, se va ampliando, comentado y enriqueciendo conforme se avanza en cada 
apartado. En los últimos apartados se hace un resumen general de parte de la información 
obtenida en el proceso a efecto de facilitar la redacción del Pliego o Protocolo de 
Condiciones de la DO. 

Finalmente, en las conclusiones  se extrae y resumen los principales hallazgos desde los 
más generales desprendidos de la revisión bibliográfica, hasta los de carácter específico y 
técnico. Se emiten recomendaciones para la implantación de la DO del Queso Turrialba. 
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1. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

1.1. Algunos conceptos y elementos vinculados a las DO 

1.1.1. Territorio, origen y tradición y su vínculo con la especificad 
de los productos 

El concepto de territorio, aplicado a las denominaciones de origen, se refiere a las 
condiciones del área geográfica, estrictamente definida, en que se produce o transforma un 
producto, abarcando factores de clima, naturaleza del suelo, flora salvaje, variedades de 
plantas cultivadas, animales de granja, y otros, que en conjunto contribuyen a dar 
propiedades originales e individualidad o especificidad a un producto (Couillerot 2000). 

Referido a estos factores físicos, la tradición francesa a utilizado el concepto de “terroir” 
(término para el que no existe un sinónimo aceptado en castellano, aunque a veces se 
refiere como terruño).  Este término, que en su concepción original estaba referido a la 
producción y fabricación de vinos, designa la asociación entre, una tierra, un suelo y un 
microclima particulares que otorgan al vino un carácter singular". Es decir, el “terroir”, no es 
sólo una porción de tierra, sino una interacción de múltiples elementos, que se explica en 
una triple dimensión: la propia composición del suelo, la orografía del terreno y el 
microclima en el cual se encuentra la planta. Todos ellos, con sus múltiples combinaciones, 
conforman y tipifican un entorno único en el cual se desarrolla la cepa. De este modo se 
sientan las bases para que el viticultor y el enólogo elaboren vinos distintivos que expresen 
todas las bondades de su terruño (De Sedio y Vegas 2001). 

Figurativamente, el “terroir” puede también designar una región rural o provincial que se 
considere tener una marcada influencia sobre sus habitantes. Se dice en francés, por 
ejemplo, que ciertas costumbres o idiomas están arraigados en su “terroir”, o que una 
persona conlleva fuertemente un sentido del “terroir” de su nacimiento. Este concepto del 
“terroir” se relaciona con una época de mucho menos movilidad espacial, cuando los 
cambios ocurrían a un paso más lento. Los productos del “terroir”, en esta interpretación, 
resultaron de una larga ocupación de una misma área y representaron la interacción del 
ingenio y de la curiosidad humanas con los naturales del lugar (Barham 2003) 

Sin embargo, los factores físicos no son suficientes para denotar una denominación de 
origen. Los factores humanos, como el talento y la imaginación de las personas 
expresados en la tradición, es decir, en el conjunto de prácticas, enriquecidas por la 
experiencia y transmitidas de generación en generación y que incorporan los conceptos de 
costumbres locales y el saber-como, son elementos centrales de las denominaciones de 
origen. De este modo, la tradición está ligada al territorio de producción y a la historia de un 
producto y termina estableciendo las recetas y métodos tradicionales de fabricación 
(Couillerot 2000). 

El sentido común tiende a pensar que la tradición es sinónimo de inmovilidad e inercia, sin 
embargo, como indica la etimología del término, la tradición tiene mucho que ver con la 
transmisión activa y la lectura selectiva del pasado; es el vector que se elige conservar 
como operativo, significativo dentro de una cultura. La tradición, hace referencia "a una 



!��������#�������
�����
��������
���
�(��	
���
��)� 
����������*� ����������������������������������������
(��� ����- ��#!�./��� �

N�

cierta profundidad histórica e implica una plusvalía cualitativa ligada a la continuidad o la 
duración, a la permanencia" (Bérard y Marchenay, 1996) 

De este modo, el origen de un producto abarca el lugar de producción, la historia, y los 
procedimientos técnicos comunes a un grupo dado de productores y que constituyen un 
todo coherente dentro de un determinado marco cultural. La comprensión y explicación del 
origen de un producto y como éste se refleja en su "cultura", es fundamental en el concepto 
de denominación de origen. Este concepto difiere del de "procedencia", en cuanto a que 
este es referido al lugar de producción, sin un enlace particular entre el producto y el medio 
geográfico donde se produce (Couillerot 2000). 

Boyazoglu (2002) considera que, fundamentalmente, los productos alimenticios originales 
reflejan el desarrollo de los sistemas rurales de producción local. A través de siglos de 
tradición tales productos han sido influenciados por la diversidad y especificidad del 
ambiente, por la biodiversidad genética, por las características territoriales y por las 
prácticas de manejo prevalecientes. En el caso de los productos procesados, también han 
desempeñado un papel, los insumos e influencias humanos junto con las innovaciones 
técnicas. Los ritmos de vida estacional han forjado la mayoría de estos productos. 

Estas relaciones han dado origen al concepto de “productos típicos” o de la tierra. Aunque 
el concepto de tipicidad es un neologismo muy reciente que no está definido en forma 
nítida (el Diccionario de la Real Academia Española define típico como: “característico o 
representativo de un tipo” y “peculiar de un grupo, país, región, época, etc”.), se puede 
aceptar una definición que recoja los aspectos citados anteriormente, según la cual "para 
considerar típico a un producto, éste debe hallarse ligado espacialmente a un territorio y 
culturalmente a unas costumbres o modos, con un mínimo de asentamiento temporal y 
debiendo poseer unas características cualitativas particulares que le diferencien de otros 
productos". Esta diferenciación cualitativa busca valorar lo local frente a lo global; lo rural 
frente a lo urbano; lo endógeno frente a lo exógeno; lo personal frente a lo anónimo; lo 
artesano frente a lo industrial; todo esto en su triple dimensión geográfica, histórica y 
cultural (Caldentey y Gómez 1996; Caldentey y Gómez 2001). 

El territorio aporta diferenciación en sus tres dimensiones: geográfica, histórica y cultural, 
siendo económicamente definido por el conjunto de actividades y empresas en él ubicadas. 
Este aporte se puede resumir de la siguiente manera (Caldentey y Gómez 1996; Caldentey 
y Gómez 2001): 

·  Geográficamente, el territorio condiciona la producción por sus características 
naturales edafoclimáticas, siendo este condicionamiento mayor cuanto más básico 
sea el producto. 

·  Culturalmente, el territorio aporta tipicidad al ligar la producción y/o el consumo de 
un producto a costumbres o representaciones colectivas en torno al mismo. 

·  Históricamente, la tipicidad viene representada por el anclaje en el tiempo de las 
prácticas, métodos o conocimientos sobre el producto (anterioridad, continuidad, 
permanencia). 

La tipicidad, igualmente, se define de acuerdo a dos dimensiones: la dimensión vertical que 
liga las características originales y la singularidad del producto a su origen geográfico, y la 
dimensión horizontal, que es la característica de un producto que, implícita o 
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explícitamente, lo diferencian de otros productos de la misma familia (Caldentey y Gómez 
1996). 

Barjolle y Sylvander (2000) resumen lo que considera los dos acercamientos que han sido 
propuestos para el concepto de tipicidad. Uno, con un significado horizontal, que hace 
referencia a que un producto “típico”, es tanto, específico (diferente) como único y por lo 
tanto especifico a una región dada (“típico de...”); el otro, con un significado vertical, que 
complementa al anterior, enfatizando los determinantes de la tipicidad, es decir, la 
combinación de factores naturales y humanos en la producción y fabricación  

El hecho de que estos últimos factores estén asociados al “know-how” humano y no 
fácilmente separados de los factores naturales, puede sugerir que estos no puedan ser 
reproducidos fácilmente: mientras que el conocimiento puede ser transmitido en el tiempo 
bajo ciertas circunstancias, no es fácilmente transferible en el espacio. En este sentido, la 
idea adquiere cierto contenido cultural. 

Es así como, el concepto de territorio, en su capacidad para contribuir a la especificidad de 
un producto, involucra tanto condiciones naturales como factores humanos, que forman un 
carácter particular de una región. Algunos de estos elementos son fáciles evaluar o son de 
por sí conocidos (por ejemplo, los aspectos geológicos, climáticos y físico-químicos), otros, 
particularmente los rasgos sociológicos basados en el conocimiento y en el saber como 
son más difíciles de definir. Además, como ya se ha indicado, el grado de la relación entre 
el producto y el territorio es siempre variable. 

De esta forma, existen productos en los que el vínculo es fácilmente reconocible, pues está 
determinado por una raza o variedad vegetal nativa de la región, o que, con el tiempo ha 
adquirido rasgos propios; en otros, esta condición no ocurre, y más bien es el método de 
fabricación el que determina las características peculiares o diferenciales del producto. 

Para productos agroalimentarios sin transformar, su condición de típico o de tradicional, le 
viene dado por las características naturales edafoclimáticas del lugar donde es producido 
("terroir") o por las características intrínsecas. Para productos transformados, su condición 
de típico le es otorgada por el método particular de producción, arraigado en la tradición y 
culturalmente aceptado en la comunidad de que se trate (Caldentey y Gómez 1996). 

Cabe indicar, sin embargo, que el concepto de tipicidad y los elementos que implica, 
aunque están claramente establecidos en normativas como la europea, no son 
considerados plenamente en muchas legislaciones, tanto nacionales como de ámbito 
internacional. 

1.1.2. Criterios para la delimitación del territori o de origen 

Todos los elementos mencionados deben ser considerados para la delimitación de la 
unidad territorial, la cual debe corresponder a aquellos límites dentro de los cuales se ha 
originado el producto, independientemente de criterios de división política, administrativa u 
otra y puede por tanto ser un país, una región o incluso una comunidad. 

Generalmente es aceptado, que en la región delimitada debe obtenerse la materia prima y 
realizarse los procesos de transformación del producto, cuando esto se requiera. Sin 
embargo, en algunos casos, como en la normativa de la UE, se permite por excepción, la 
inscripción de una DOP o IGP cuando las materias primas procedan de una zona 
geográfica más extensa o diferente a la zona de transformación, siempre que se haya 



!��������#�������
�����
��������
���
�(��	
���
��)� 
����������*� ����������������������������������������
(��� ����- ��#!�./��� �

O�

delimitado la zona de producción de la materia prima, existan condiciones específicas para 
la producción de las materias primas y exista un régimen de control que garantice la 
observancia de estas condiciones. No obstante, tal excepción presenta limitaciones al 
considerar como materias primas solo a los animales vivos, la carne y la leche y a que la 
denominación haya estado previamente reconocida en el ámbito nacional o bien demostrar 
un carácter tradicional y una reputación y notoriedad excepcionales (Reglamento CEE No. 
2081/92). 

Según Berard et al (2001), uno de los principales investigadores de la metodología 
francesa para la determinación de la zona geográfica de una DO, los principales criterios 
para dicha determinación, para productos transformados o no, deben ser los siguientes: i) 
el origen de las materias primas y sobre todo su capacidad para determinar la cualidad de 
un producto; ii) los factores ecológicos que incluyen los elementos naturales (el clima, la 
topografía, etc.), algunos de los cuales pueden ser modificados por el hombre (como los 
pastos, el suelo etc.); iii) la ubicación de los agentes económicos; iv) los conocimientos 
técnicos locales, que se reflejan en el producto y determinan su especificidad; v) la realidad 
económica actual vinculada a la presencia o ubicación de los productores y/o fabricantes; 
vi) la realidad económica histórica vinculada a la presencia o ubicación de los productores 
y/o fabricantes que originaron la reputación del producto; y, vii) la existencia de una 
subdivisión anterior que puede ser una zona de protección previa como una delimitación 
administrativa que utiliza el mismo nombre geográfico del producto. 

El mismo autor indica que la delimitación de un territorio para una DO debe considerar una 
combinación de estos criterios, ponderando su importancia relativa según cada caso, y que 
para productos no transformados considere criterios determinantes (factores ecológicos, la 
localización de los conocimientos técnicos o “saber-hacer” y la situación económica actual), 
y posteriormente, de criterios no determinantes (la realidad económica histórica y la 
existencia de una subdivisión previa). O bien, según una modificación del procedimiento 
anterior, debe basarse en una jerarquización de los criterios vinculada a su incidencia 
sobre la especificidad del producto y que considere sucesivamente los siguientes criterios: 
localización de los agentes económicos, localización de los conocimientos técnicos 
específicos, los factores ecológicos, la realidad económica histórica y la influencia de una 
posible subdivisión previa. En cualquiera de los casos, estos criterios se aplican cuando 
previamente se ha reconocido que el producto presenta una especificidad y una reputación. 

Esta delimitación del territorio es una de las condiciones que normalmente se solicita en las 
legislaciones sobre denominaciones de origen, la cual se incluye, junto a las características 
diferenciales que otorgan tipicidad al producto (físicas, químicas, microbiológicas y 
sensoriales), y a los factores que demuestran el vínculo del producto con el medio 
geográfico en sus dimensiones natural y humana (que como se indica más adelante, esta 
información es incorporada a un documento normativo, conocido frecuentemente como 
pliego de condiciones). 

1.1.3. Investigaciones para la demostración de la e specificidad de 
los productos y su vínculo geográfico 

La demostración del vínculo geográfico y la especificidad de producto, requiere en 
ocasiones de investigaciones que lo demuestren. Dependiendo del método empleado en la 
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caracterización de productos, esta también es de gran utilidad como método de 
comprobación y control del origen geográfico de productos registrados, adquiriendo un gran 
valor en el control de fraudes. 

Algunos ejemplos de este tipo de trabajos en la UE, son los siguientes. 

Santos et al (2003) estudiaron las características fisicoquímicas y sensoriales de la Morcilla 
de Burgos, una popular y tradicional morcilla producida en la región cercana a Burgos, en 
el norte de España, con el objeto de apoyar su solicitud como IGP en el registro de la UE. 
Se analizaron productos de 14 fabricantes en las variables de: pH, actividad del agua 
(a(w)), humedad, grasa extraíble en éter, almidón, proteína, contenido total del azúcar, 
ceniza, hierro y sodio, así como los parámetros sensoriales relacionados con las cualidades 
visuales, olfativas, de textura y sabor. El análisis del principal componente confirmó la 
existencia de tres variedades de Morcilla de Burgos: Morcillas del grupo I, caracterizadas 
por un notable olor a sangre y un sabor a sangre y pimienta, altos valor de  pH, aw y 
contenido proteínico; Morcillas del grupo II, caracterizadas por el olor fuerte y sabor a 
condimento y alta suavidad; y Morcillas del grupo III, con un alto contenido y olor a cebolla, 
y altos contenidos de azúcar grasa, azúcar total y fibra. 

Di Mauro et al (2002), evaluaron la concentración de ácidos hydroxycinámicos o HCA 
(ferúlico, p-coumárico, sinápico y caffeico) en 113 jugos de naranja, extraídos de las 
variedades mas extendidas, pigmentadas y no pigmentadas, en Italia y cosechadas en 
1998, 1999 y 2000, con el objeto de desarrollar un banco de datos de jugos italianos para 
utilizarla para comprobar la variedad y el origen geográfico de productos comerciales. Una 
cantidad más alta de ácidos HCA fue encontrada en los jugos pigmentados y en los jugos 
sicilianos, que en los de otras áreas geográficas. Se encontraron variaciones en los 
diferentes ácidos entre los cultivares pigmentados y los no pigmentados, pero fue el 
contenido del ácido p-coumarico el factor determinante en la diferenciación de los jugos. 
Los autores concluyen que la metodología empleada es útil para caracterizar los jugos de 
naranjas pigmentados, y se podría incluir en las regulaciones de la IGP de frutas 
anaranjadas pigmentadas sicilianas y para la DOP de los correspondientes jugos. 

Romero et al (2003) lograron demostrar, analizando varios parámetros químicos, que varias 
muestras de vinos dulces de las Islas Canarias, pertenecientes a las DO de las Islas La 
Palma y Lanzarote, España, satisfacían los requisitos legales en cuanto a la concentración 
máxima admisible de sus componentes. Igualmente demostraron que es posible obtener 
una diferenciación completa entre los vinos, según la isla de la producción, utilizando 
solamente el grado de alcohol y el isobutanol, que son los parámetros químicos relativos al 
proceso de elaboración. 

En otro estudio, Pérez-Magarino y González-San José (2001), analizaron (análisis 
discriminante) vinos comerciales (247 muestras) de diferentes DO españolas de tres 
vendimias consecutivas, para la diferenciación y clasificación, por su origen geográfico, de 
vinos jóvenes y vinos rosados. Se obtuvieron buenos modelos discriminantes con un 
número pequeño de variables, que dieron altos porcentajes de clasificación y predicción 
correctas, para vinos rojos (84.6% y 76.7%) y rosados  (87.7% y 82.6%). Las variables con 
mayor capacidad discriminatoria fueron los compuestos fenólicos y los parámetros 
cromáticos. 
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Los contenidos de metales en productos como vino, también son utilizados para la 
diferenciación y clasificación de productos de diferentes regiones.  

Frias et al (2001), encontraron, mediante el método de espectrofotometría de absorción 
atómica de llama, diferencias en los contenidos de minerales entre los vinos de las DO de 
La Palma y Lazarote (España); los primeros mostraron altos contenidos de K, Ca, 
magnesio y Fe, y los segundos, de Na y Cu. Los autores mencionan que los mejores 
metales discriminantes para la clasificación, entre las dos clases de vino, fueron Na y Mg, 
mediante los cuales es posible hacer una diferenciación geográfica y una clasificación del 
100%. Se realizó también un estudio común con los vinos dulces de la DO de Málaga, 
siendo posible distinguirlo de los de Canaria usando el contenido en el magnesio 
solamente. 

En la caracterización y clasificación de productos con vínculo territorial, también es utilizada 
tecnología moderna. Penza y Cassano (2004), lograron resultados satisfactorios y de 
utilidad para distinguir, por su clase, nueve muestras de vinos italianos (tres blancos, tres 
rojos y tres rosas) de diferentes DO. El análisis se realizó por caracterización 
quimicométrica, utilizando una nariz electrónica capaz de generar una huella digital del 
patrón químico (patrón) de los compuestos volátiles presentes en los vinos. 

En forma similar, Buratti et al (2004), utilizaron una lengua electrónica basada en la 
detección amperimétrica en un sistema de inyección del flujo (FIA) y una nariz electrónica 
comercial, para caracterizar y clasificar cuatro tipos de vinos de la región de Barbera, en el 
norte de Italia, registrados con diferentes DO Este método arrojó resultados de 100% de 
asignación correcta y de 98.1% predicción correcta. 

La metodología de diferenciación también se ha aplicado a productos transformados. 
Vernocchi et al (2004) realizaron estudios para caracterizar la población de la levadura 
utilizada en la fabricación del pan de Ferrara, un producto cocido al horno registrado como 
IGP en la UE. Además, se monitorearon los parámetros fisicoquímicos. Se encontraron 
altas cantidades de ácido acético en el pan (más de 3 g/kg) debido al predominio de las 
bacterias heterofermentativas del ácido láctico. La mayor parte de las levaduras no fue 
capaz de fermentar la maltosa. La Candida milleri fue la especie dominante, pero varios 
biotipos de esta especie coexistieron y colonizaron el pan. 

Para Bertran et al (2000), la autentificación de alimentos requiere del uso de técnicas 
analíticas sofisticadas y costosas, por lo que hay una necesidad de metodologías analíticas 
nuevas, rápidas y baratas como métodos de investigación eficaces, para lo cual se propone 
un método basado en la espectroscopia NIR para la discriminación de aceites de oliva 
vírgenes: El autor se obtuvo, a través de esta técnica, resultados satisfactorios en la 
diferenciación de dos muy similares y geográficamente cercanas DO de aceite de oliva, 
"Siurana" y "Les Garrigues", a pesar de las similitudes existentes entre ambas. 

1.1.4. Tipicidad y evolución tecnológica 

La tipicidad de un producto no necesariamente riñe con su evolución tecnológica, es decir 
que tanto las características de un producto como su zona delimitada pueden modificarse 
con el tiempo sin perder las cualidades fundamentales de su especificidad. Al respecto, el 
Reglamento CEE No. 2081/92 de la UE, indica que “...se podrá solicitar la modificación del 
pliego de condiciones de una denominación registrada..., en particular para tener en cuenta 
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la evolución de los conocimientos científicos o técnicos o para revisar la delimitación 
geográfica” (Artículo 12). 

Un ejemplo de aplicación de tecnología a productos protegidos en la UE, es el trabajo de 
Tejada y Gonzalez (2003), quienes estudiaron el efecto de la fertilización foliar con 
aminoácidos y ácidos húmicos en la productividad y calidad del espárrago verde 
(Asparagus officinalis, L. cv. UC-157) en Huetor-Tajar (Andalucía, España), inscrito como 
IGP en. Los autores encontraron un aumento del cladode y de los micronutrientes en el 
rizoma, así como del N y P y de los niveles de clorofila A y B, lo que dará lugar a una 
mayor producción de carbohidratos solubles acumulados en el sistema radical, que a su 
vez aumentará la producción vegetal y la calidad en años futuros. 

1.1.5. La condición de genérico 

Un concepto importante de describir es del carácter “genérico” de los productos como 
criterio para analizar su condición de DO, por su relación con la especificidad y 
territorialidad de los productos y porque prácticamente todas las legislaciones acerca de las 
DO disponen que un producto que ha adquirido esta condición, no puede ser inscrito como 
DO. Algunas legislaciones también estipulan que los productos registrados como DO, no 
pueden adquirir el carácter de genérico. 

En el contexto de las indicaciones geográficas, se entiende que los términos genéricos 
designan un tipo de producto, antes que un producto de determinado origen geográfico y 
ciertas cualidades o reputación atribuibles a ese origen, es decir han perdido su carácter 
distintivo y ya no pueden distinguir productos de distintas fuentes ni indicar su origen 
específico. El hecho de que un producto se considere genérico, dependerá de la 
percepción de los consumidores y el marco jurídico aplicable (OMPI 2002a). 

Cuando la población considera que las indicaciones geográficas ya no indican una 
procedencia específica de los productos, sino que señalan una clase o categoría específica 
de producto, pueden dejar de cumplir la función de signos distintivos.  La transformación de 
una indicación geográfica en un término genérico puede tener lugar en diversos países y 
en épocas diferentes, un signo podrá considerarse genérico porque describe el tipo de 
productos a los que se aplica, o porque con el tiempo ha perdido su carácter distintivo 
(OMPI 2002a). 

El Reglamento de la UE define la denominación que ha pasado a ser genérica, como el 
nombre de un producto agrícola o de un producto alimenticio que, aunque se refiera al 
lugar o la región en que dicho producto agrícola o alimenticio se haya producido o 
comercializado inicialmente, haya pasado a ser el nombre común de un producto agrícola o 
alimenticio. 

El carácter genérico de un producto no es fácil de determinar por la cantidad de variables 
involucradas en su determinación. Una referencia interesante en cuanto a la jurisprudencia 
sobre el carácter genérico de productos que pretenden su registro como DO, lo constituye 
el caso del queso Feta griego. 

Este producto fue inscrito en el registro de la UE como denominación de origen en el año 
1996, para luego, en 1999 anular su inscripción por alegación de tres países europeos 
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fabricantes1, entre otras razones porque se consideró que en realidad era un producto 
genérico, pues su fabricación se realizaba en varios países europeos aunque con materia 
prima y métodos distintos al queso griego. Después de un largo debate y a solicitud del 
Gobierno Griego, en el año 2002 nuevamente se autoriza su registro como denominación 
de origen. 

Algunos de los más importantes argumentos para su reinscripción fueron los siguientes 
(Reglamento CEE No. 1829/2002): 

En una encuesta practicada a consumidores de la UE, se concluyó que "el nombre "feta" 
no ha pasado a ser el nombre común de un producto y la mayoría de las personas que lo 
conocen les sigue haciendo pensar en un origen griego". Al respecto, de cada cuatro 
personas que conocen la denominación "feta", tres precisan que dicha denominación hace 
pensar en un país o una región con los que el producto tiene alguna relación. El 50 % de 
los encuestados afirmó que se trata de un producto con un origen determinado y un 47 % 
considera que se trata de un nombre común.  

Los quesos comercializados en el territorio de la UE “…en la etiqueta se suele hacer 
referencia, explícita o implícitamente, al territorio, a las tradiciones culturales o a la 
civilización helénica mediante indicaciones o dibujos con fuertes connotaciones griegas, 
aún cuando se hayan elaborado en otros estados…”, sugiriendo que “…existe una relación 
entre la denominación Feta y Grecia como argumento de venta inherente a la reputación 
del producto de  origen, lo que puede inducir a error a los consumidores...”; esto implica 
que la denominación no se emplea como “… el nombre común sin ninguna connotación 
geográfica, … sino que se trate de un producto presentado generalmente como de origen 
griego”. 

Otro argumento fue “... que es en Grecia donde se produce y consume la gran mayoría del 
queso Feta europeo” ... y los productos elaborados en otros estados se producen con otra 
materia prima (leche de vaca y no oveja y cabra como en Grecia) y según una tecnología 
diferente; además en el mercado es el queso griego original el que predomina. 

Sobre el vínculo con el territorio, se indicó que “… la leche utilizada para elaborar queso 
Feta debe proceder de ovejas y cabras de razas locales criadas tradicionalmente y cuya 
alimentación está basada obligatoriamente en la flora de zonas de pasto de regiones 
autorizadas” (según el pliego de condiciones presentado por el Gobierno de Grecia). Estas 
condiciones (forma de pastoreo, razas autóctonas, forma tradicional de fabricación 
mediante desuerado sin presión), le confiere al producto final un “aroma y sabor típicos” 
que le han dado una gran reputación internacional. 

1.1.6. Normalización, control y certificación 

La Organización Internacional para la Estandarización (ISO, por sus siglas en inglés), 
define una “norma” como: “una especificación técnica u otro documento accesible al 
público, establecida con la cooperación y el consenso o la aprobación general de las partes 

                                                   
1 Bajo la normativa de la Unión Europea se ha considerado que la prueba del carácter genérico de una 
denominación debe aportarla aquel que lo alega, es decir que se opone a la inscripción registral. en caso de 
duda o desacuerdo, la prueba de dicha afirmación debe someterse a requisitos muy estrictos que son 
resueltos por la Comisión de la UE apoyado en investigaciones y criterios de un  Comité Científico y en 
caso de alegaciones por el Tribunal de Justicia. 
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interesadas, basada en los resultados combinados de la ciencia, de la tecnología y de la 
experiencia, que apunta al beneficio óptimo de la comunidad en su conjunto y aprobada por 
un organismo calificado a nivel nacional, regional o internacional” (ISO 2004). 

Una norma de calidad, se entiende como un documento, establecido por consenso y 
probado por un organismo reconocido (nacional o internacional), que proporciona, para un 
uso común y repetido, reglas, directrices o características para las actividades de calidad 
y/o sus resultados, con el fin de conseguir un grado óptimo de orden en el contexto de la 
calidad (Flores et al 2001). 

Un tipo de norma, menos estricta, en el sentido de que carece de la aprobación de un 
organismo normativo oficial, nacional o internacional de normalización, se le llama 
frecuentemente “documento normativo”, que por lo demás presenta las mismas 
características de una norma (Pons y Sivardiere 2002). 

Para (Pons y Sivardiere 2002), la normalización es una necesidad y un desafío. Al 
globalizarse los intercambios a nivel mundial, la normalización en el sector de la 
alimentación se vuelve una necesidad para evitar la banalización y la estandarización de 
los productos alimenticios y limitar los factores que distorsionan la competencia. De allí que 
la normalización apunta primero a la armonización de las reglas de procesamiento de los 
productos agroalimentarios, al control y al desarrollo de su calidad. No obstante, también 
representa una herramienta esencial de racionalización económica, de organización y de 
optimización de los costos, principalmente al evitar la proliferación de pliegos de 
condiciones. En fin, la normalización es también un elemento de diferenciación de los 
productos. 

Según los mismos autores, la normalización posee un triple objetivo: 

·  Desarrollar la colaboración entre productores, distribuidores y consumidores, 
mediante la elaboración y aplicación de reglas colectivas y la eliminación de 
obstáculos a los intercambios; 

·  Construir y diferenciar la calidad de productos, bienes y servicios. 

·  Asegurar la protección de los consumidores. 

La normalización adquiere sentido en la medida que sea verificado o certificado por una 
entidad independiente del productor o de la empresa que elabora el alimento (organismo 
de control y/o certificación). Según Cáceres et al (2004), el principal objeto de una 
certificación de calidad es asegurar al consumidor, que el producto certificado posee unas 
determinadas características cualitativas que le añaden cierto valor, a las que se 
denominan “atributos de valor”. 

A esta entidad u organismo, se le asigna la responsabilidad de verificar, en base a análisis 
objetivos y de acuerdo a estándares preestablecidos, que el producto responde a los 
atributos de valor que ostenta. Las normas más extendidas, relativas a los organismos que 
realizan la certificación de productos, son las de la serie ISO 65, cuya equivalencia en la 
UE es la EN 45011 (CEN 1998), que describen las exigencias que deben cumplir los 
organismos de control y certificación. Una empresa certificadora que cumpla con los 
requisitos de estas normas, tiene la estructura, los procedimientos y la capacidad para 
realizar la certificación de productos.  
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Cuando este proceso ocurre, estamos en presencia de un sistema de control y certificación 
de tercera parte. El reconocimiento ISO es muy importante, tanto para el organismo 
certificador como para los productos, pues permite el acceso a los mercados 
internacionales. 

El sistema de certificación por tercera parte se creó para garantizar la independencia y la 
imparcialidad en la evaluación de la conformidad de las características de un producto y/o 
de su método de producción, de su respeto al pliego de condiciones. Este sistema se funda 
por consiguiente en la introducción dentro de la relación productor-consumidor (o cliente) 
de un tercero, un organismo independiente: el organismo de certificación. Éste controla la 
observancia de la norma y, según el caso, concede la certificación, al permitir la utilización 
de una marca o de una norma voluntaria, como es la denominación de origen. Esta acción 
de certificación de un producto, se materializa, generalmente, por la emisión de dos 
documentos: un certificado para el producto y una licencia a nombre del operador (Pons y 
Sivardiere 2002). 

En rigor, la acción de las entidades certificadoras debe ser acreditada por organismos 
oficiales que validan su función, normalmente en base a normas internacionales, con el 
objetivo de asegurar independencia, transparencia, eficiencia y confidencialidad en sus 
procedimientos. En este  marco, la acreditación, es el reconocimiento de la conformidad de 
un organismo de certificación a los requisitos de la norma ISO 65. La acreditación garantiza 
el reconocimiento mutuo de los organismos de certificación a nivel internacional. Un 
Organismo de acreditación es un organismo tercero que procede a la acreditación de un 
organismo de certificación. 

Para las DO, igualmente se utilizan normas, como el mecanismo para establecer las 
condiciones y características de una DO, incluyendo su calidad especial o diferencial. De 
esta forma se garantiza que el producto ha sido elaborado con estricto apego a las 
especificaciones que fueron definidas, en este caso, las características del producto, de los 
procesos de producción de materia prima y de fabricación y de los métodos de verificación 
y control. El cumplimiento de esas normas se vuelve obligatorio para quienes decidan 
utilizar el nombre de la DO y beneficiarse de las ventajas potenciales que le otorga ese 
derecho. 

El documento normativo para las DO, generalmente se conoce como “Pliego de 
Condiciones” (conocido también como código de prácticas, cuaderno de especificaciones o 
reglamento técnico), el cual puede definirse como un documento escrito que esta 
constituido por un referencial técnico, y en algunos casos, por los mecanismos de control, y 
que dependiendo de cada legislación, presenta diferentes estructuras y niveles de 
exigencia. El referencial técnico se define como el conjunto de las características o de las 
reglas de obtención propias de ese producto (Pons y Sivardiere 2002). 

Según Cáceres et al (2004), un pliego o referencial es un protocolo establecido por una 
entidad pública o privada (que se denomina Autoridad de Certificación o Autoridad 
Competente), en el que se detallan los estándares y requisitos exigidos ya sea al producto, 
proceso, etc. Usualmente se habla de pliego cuando la autoridad competente es una 
Administración pública y de referencial en el caso de que sea una entidad privada. 

Para Barjolle y Sylvander (2000), un sistema de certificación de indicaciones geográficas y 
denominaciones de origen comprende tres distintos aspectos: 



!��������#�������
�����
��������
���
�(��	
���
��)� 
����������*� ����������������������������������������
(��� ����- ��#!�./��� �

8H�

·  la verificación del origen de las materias primas y de que la manufactura del producto 
final ocurra en la región definida, lo que requiere un comprensivo y confiable sistema de 
trazabilidad, 

·  Inspecciones de negocios para verificar que las instalaciones y procesos definidos por 
las especificaciones oficiales, sean respetadas, 

·  La evaluación final de los productos y el control de sus propiedades físicas, químicas y 
organolépticas. 

Desde el punto de vista de la aplicación de las normas  internacionales, todos los sistemas 
de certificación de productos de un organismo de certificación deben gestionarse en el 
marco de un sistema de gestión de calidad estandarizado. La guía ISO 65 y la EN 45011 
(CEN 1998) describen los elementos de un sistema de este tipo, como por ejemplo, 
exigencias en la estructura y el desarrollo de la organización, en el personal, en el 
desarrollo formal del proceso de certificación, en la documentación y en la consolidación de 
la confidencialidad de un organismo de control o certificación. 

En el caso de la UE, la normativa establece que los organismos de control deben cumplir 
los requisitos establecidos en la norma EN 45011, al ser estos órganos capacitados para la 
concesión de certificados y marcas de conformidad (Reglamento CEE No. 2081/92). 

Sin embargo, hay que observar que la certificación de productos con DO, por organismos 
formal y oficialmente acreditados, generalmente no es exigida en la normativa de la UE (ni 
prácticamente en ninguna legislación sobre DO, incluyendo la internacional), sino 
solamente que los órganos de control operen de acuerdo a los principios de la norma EN 
45011. La atención dada al control llevado a acabo por los cuerpos administrativos de las 
IGP y DOP, difiere entre países miembros de la UE debido a las diferentes interpretaciones 
nacionales de la norma EN 45011, lo que ha provocado gran variabilidad en los sistemas y 
niveles de exigencia nacionales (Barjolle y Sylvander 2000) 

No obstante, si existe una clara tendencia al traslado de los órganos de control y/o 
certificación hacia sistemas oficialmente acreditados. Esta tendencia es observada en la 
certificación de productos y procesos agroalimentarios en general, por lo que es 
conveniente prever las condiciones para el desarrollo futuro de sistemas formales de 
certificación para productos con IG/DO. 

Una ejemplo de evaluación hacia la certificación formal, aplicada a los vinos, aparece en la 
más reciente Ley del Vino y de la Viña española (Ley 24/2003), la cual dispone que el 
reglamento de cada vino de calidad establecerá su sistema de control que, en todo caso, 
estará separado de la gestión y que será efectuado: bien por un organismo público que 
actuará de acuerdo con los principios de la Directiva sobre el control oficial de alimentos 
(Directiva 89/397/CEE); bien por un organismo independiente (privado) de inspección 
acreditado en el cumplimiento de la norma sobre “Criterios generales para el 
funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan inspección” (EN 45004); 
bien por un organismo independiente (privado) de control autorizado y acreditado en el 
cumplimiento de la norma sobre “Requisitos generales para entidades que realizan la 
certificación de producto” (EN 45011). 

Por su parte, en la mayoría de los países que regulan las DO a través de legislaciones no 
específicas, como es el caso de la mayoría de los países latinoamericanos, los conceptos 
de normalización, control y certificación de las DO, no son considerados, y en 
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consecuencia, tampoco lo es el pliego de condiciones. Esta ausencia en los requisitos de 
una DO, prácticamente impide que puede hablarse de garantías de diferenciación, 
estandarización e incluso origen para los consumidores, lo que pone en evidencia una de 
las deficiencias más serias de muchas de las legislaciones sobre DO. La legislación 
internacional sobre indicaciones geográficas tampoco hace referencia a este documento. 

Hay que hacer una anotación adicional para referirse al concepto de “trazabilidad”, como 
una herramienta importante para las DO. La trazabilidad se entiende como la aptitud de 
reconstruir la historia, la utilización o la localización de un producto por medio de 
identificaciones registradas, desde su producción primaria, pasando por el procesamiento, 
la industrialización, la comercialización y la distribución (ISO 8402). 

La aplicación de la trazabilidad se está convirtiendo actualmente en un requisito para el 
aseguramiento de la calidad alimentaria y es considerada una herramienta de gran 
importancia como garantía de origen y de transparencia para evitar prácticas fraudulentas 
de los productos de consumo, principalmente por la creciente concientización social sobre 
la seguridad de alimentos. 

Como norma voluntaria internacional está definida en la ISO 22000, como el sistema de 
gestión en materia de seguridad alimentaria que establece los requisitos internacionales de 
seguridad en todas las fases de la cadena de alimentos. Sin embargo, la tendencia a 
convertirse en una norma obligatoria, queda demostrada, por ejemplo, en la decisión de la 
UE de exigir la aplicación del Reglamento CEE No. 178/2002, que obliga a todos los 
alimentos a certificar todos los pasos seguidos en su procesamiento y su origen 
(modificado genéticamente o no). 

Los principios de la trazabilidad aplicados a las DO, funcionan como una herramienta para 
asegurar el origen y de las características de los productos, aumentando la garantía para 
los consumidores y facilitando el control de fraudes, a los productores. 
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1.2. Generalidades de la producción de leche y queso 

Este apartado presenta información general acerca de la leche de vaca y del queso 
fabricado a partir de este tipo de leche, información que se utilizará como referencia teórica 
en el estudio de las características y procesos vinculados al queso Turrialba. 

La revisión se realizó a partir de información que fue recomendada y/o suministrada por 
técnicos del MAG y de la Escuela Centroamérica de Ganadería de Atenas (ECAG), en la 
provincia de Alajuela, Costa Rica. 

1.2.1. La leche 

1.2.1.1. Definición y características 

De acuerdo con Revilla (1983) la leche es la secreción láctea de la glándula mamaria, libre 
de calostro, que es obtenida mediante el ordeño completo de una o más vacas, 
encontrándose en buen estado de salud, La secreción láctea debe tener al menos 3,25% 
de grasa y no menos de 8,25% de sólidos no grasos. 

Desde un punto de vista legal, la leche de vaca puede definirse como “...el producto fresco 
del ordeño completo de una o varias vacas sanas, bien alimentadas y en reposo, exento de 
calostro y que cumpla con las características físicas, microbiológicas e higiénicas 
establecidas". Estas características pueden ser la densidad, el índice crioscópico, el índice 
de refracción, la acidez titulable, la materia grasa, los sólidos no grasos, el número de 
leucocitos, los microorganismos patógenos, la presencia de substancias inhibidoras, etc. 
(Magariños 2000). 

Las características más importantes de la leche son su variabilidad, alterabilidad y 
complejidad. La alterabilidad se refiere a que la leche, por su composición, es un adecuado 
medio para el desarrollo de microorganismos que provocan cambios en sus componentes. 
La complejidad, se debe a las moléculas complejas que se encuentran en equilibrio 
químico, como por ejemplo, el fosfocaseínato de calcio o el sistema del glóbulo graso. La 
variabilidad de la leche esta dada por una serie de factores que determinan diferencias en 
su composición (Magariños 2000). 

Los factores que influyen en su variabilidad son de tipo ambiental, fisiológico y genético. 
Dentro de los ambientales se reconoce la alimentación, la época del año y la temperatura 
ambiente. En los fisiológicos encontramos, el ciclo de lactancia, las enfermedades, 
especialmente la mastitis, y los hábitos de ordeño. En cuanto a los factores genéticos, se 
citan la raza, las características individuales dentro de una misma raza, y la selección 
genética (Magariños 2000; McDonald et al 1999; Velázquez 2000). 

1.2.1.2. Composición  

La leche es un producto nutritivo complejo que posee más de 100 substancias que se 
encuentran ya sea en solución, suspensión o emulsión en agua (Revilla 1983). Su 
composición varía de una especie a otra, como lo muestra el siguiente cuadro de 
composición de la leche de diferentes mamíferos. 
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Cuadro No. 1. Composición promedio de la leche de 
diversos mamíferos (%) 

 

Componente Humana Vaca Cabra Oveja Búfala 

Agua (%) 87.43 87.20 87.0 80.7 82.0 

Grasa (%) 3.75 3.70 4.25 7.0 7.98 

Proteína (%) 1.63 3.50 3.52 5.23 4.0 

Lactosa (%) 6.98 4.90 4.27 4.81 5.18 

Minerales (%) 0.21 0.70 0.86 0.90 0.78 

Fuente: FAO (1990) 

 

Magariños (2000) e Inda (2000), presentan los siguientes valores para los componentes de 
la leche vacuna: 

 

Cuadro No. 2. Composición de la leche (%) 

Componente Valor medio (%) * Composición típica (%) ** 

Agua 86,9 - 

Proteína 3,5 

3,1 
(Caseínas: 2,4, lactoséricas: 

0,7) 

Grasa 4,0 3,4 

Lactosa 4,9 4,7 

Cenizas 0,7 0,9 

Sólidos totales 13,1 12.1 

* Fuente: Magariños (2000) 

** Inda (2000) 

 

En términos económicos, el valor de la leche esta determinado por los contenidos de grasa 
y proteínas, cuya concentración se utiliza para establecer su valor comercial. En Noruega, 
por ejemplo, la leche promedio contiene 3.9% de grasa y 3.2% de proteína, y se paga una 
bonificación por contenido de proteína mayor de 3.2% y se penaliza el contenido de grasa 
menor de 3.2%, pero no hay sobreprecio para contenido de grasa mayor de 3.2%. En 
Francia, el pago se basa en los contenidos de materia grasa y proteínas; el contenido de 
referencia para materia grasa es 3.4 % y el de proteína es 3.2 %. Hay bonificaciones y 
penalizaciones para cantidades mayores y menores, respectivamente, de estos 
componentes. En ese país, la leche contiene, en promedio, 3.9 % de materia grasa (Inda 
2000). 
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1.2.1.2.1. Factores que afectan la composición 

Diferentes variables, pueden afectar la composición de la leche, siendo una de las más 
importantes la genética de las vacas. La variabilidad en la composición de la leche por 
efecto de la genética, puede ser observada en el siguiente cuadro, que muestra los 
resultados encontrados para razas vacunas en diferentes estudios (citados por Velázquez 
2000). La composición incluso puede variar bastante entre individuos de una misma raza. 

 

Cuadro No. 3. Porcentaje de grasa, proteína y lacto sa en la leche de diferentes razas 
de ganado vacuno. 

 
Raza Grasa Proteína Lactosa 

Holstein 3.5 3.0 4.6 

Holstein 3.3 3.7 4.5 

Holstein 3.9 2.8 4.9 

Holstein 3.6 3.0 4.9 

Holstein 3.8 2.9 5.1 

Jersey 4.9 3.6 4.7 

Jersey 4.3 4.5 4.2 

Jersey 5.0 3.7 5.0 

Jersey 4.3 4.5 4.2 

Lecheras* 3.2 3.2 3.8 

Guernsey 4.6 3.5 4.8 

Ayrshire 4.0 3.3 4.6 

Brown Swiss 3.8 3,2 4.8 

* = Pardo Suizo, Holstein y sus cruzas.  

Fuente: Velázquez (2000) 

 

McDonald et al (1999), señalan que la raza Jersey produce la leche de mejor calidad 
(porcentaje de sólidos), contrario a la Holstein, que siendo una raza de alta producción, 
produce la peor calidad, desde el punto de vista de la concentración de sus componentes. 
Estos altos contenidos de sólidos y el pequeño tamaño de la Jersey, explican por que esta 
raza se está convirtiendo en una alternativa importante a la Holstein, dominante a nivel 
mundial principalmente por su alta productividad (Goddard y Wiggans 1996). 

Para la proteína particularmente, los factores que más influyen en su concentración en la 
leche son la genética, principalmente, y la alimentación, existiendo además otras fuentes 
de variación como son la edad, sanidad de la ubre y la etapa de lactación (McDonald et al., 
1999; Velázquez, 2000). Los contenidos de proteína en la leche pueden aumentar 
incrementando el consumo de concentrado o bien mejorando la calidad del forraje. El 
aumento de consumo de concentrado, sin embargo, puede disminuir la concentración de 
grasa en la leche (Phillips 2001). 

Otra fuente de variación, en general de los sólidos totales de la leche, es la etapa de la 
lactancia en que se encuentra la vaca. Phillips (2001) encontró que, la concentración de 
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proteína declina gradualmente las primeras 12 semanas de lactación, posterior a ello 
vuelve a aumentar hasta llegar aproximadamente a los niveles con que se inició la 
lactancia. La grasa desciende durante las primeras 5 semanas, para luego iniciar una 
recuperación y llegar  aproximadamente al nivel inicial. La lactosa, por el contrario, 
prácticamente no muestra variación durante las primeras 40 semanas de lactancia.  

Se ha señalado también (McDonald et al 1999) que una importante fuente de variación de 
los sólidos de la leche, pero menos importante en su efecto en la proteína láctea, es la 
edad de la vaca, que a medida que avanza, disminuye la calidad, teniendo lugar un 
descenso lineal de la proteína y la lactosa a un mismo ritmo. 

A pesar de estas variaciones, algunas de las relaciones entre los componentes son muy 
estables y pueden ser utilizados para indicar si ha ocurrido alguna adulteración en la 
composición de la leche. Por ejemplo, la leche con una composición normal posee una 
gravedad específica que normalmente varía de 1,023 a 1,040 (a 20oC) y un punto de 
congelamiento que varía de -0,518 a -0,543oC. Cualquier alteración, por agregado de agua, 
por ejemplo, puede ser fácilmente identificada debido a que estas características de la 
leche no se encontrarán más en el rango normal (Inforcarne 2005). 

1.2.1.2.2. Agua 

El agua es el componente más abundante y es en ella donde encontramos los otros 
componentes en estados diferentes. La leche registra un contenido promedio de agua del 
87%, nivel al cual se disuelven los componentes de la leche solubles en agua, entre los 
que se incluyen vitaminas tales como los complejos B y C; el cloro, sodio y potasio están 
en dispersión iónica; a lactosa y parte de la albúmina en dispersión molecular; la caseína y 
fosfatos en dispersión coloidal y la materia grasa en emulsión (Magariños 2000). 

En la medida que la mayor parte de la leche está conformada por agua, la separación de 
ésta reduce su volumen significativamente, contribuyendo a superar los problemas de 
transporte y almacenado, al existir menos cantidad de agua y más sólidos lácteos 
(Inforcarne 2005).  

1.2.1.2.3. Proteínas 

Desde el punto de vista nutricional, la leche representa una fuente de proteínas de alta 
calidad, constituidas principalmente por la caseínas, además de cantidades menores de 
albúmina y globulina, esenciales en la prevención de enfermedades. Estas dos últimas se 
pierden en el suero en el proceso de elaboración del queso, mientras que la caseína se 
coagula y permanece en los sólidos de la leche (Revilla 1983). 

La concentración de proteína en la leche es de gran importancia en la industria láctea, pues 
tiene importantes efectos en la calidad de la coagulación para la fabricación de queso y 
yogurt, siendo mejor con una mayor concentración de caseína; además existe un efecto en 
rendimiento de la leche en queso, obteniéndose más queso por litro de leche a medida que 
aumenta la concentración de proteína (White 2001; Tornadijo et al 1998). 

La caseína se encuentra dispersa como un gran número de partículas sólidas tan 
pequeñas que no sedimentan, y permanecen en suspensión, llamadas micelas, y cuya 
dispersión en la leche, se llama suspensión coloidal. Las micelas de caseína, junto a los 
glóbulos grasos, le dan a la leche la mayoría de sus características físicas, además le dan 
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el sabor y olor a los productos lácteos tales como mantequilla, queso, yogur y otros 
(Inforcarne 2005).  

1.2.1.2.4. Carbohidratos (lactosa) 

La lactosa es el principal azúcar presente en la leche, confiriéndole su sabor dulce 
característico. La lactosa resulta igualmente importante en la producción de yogurt y queso. 
Al fermentarse, deriva en ácido láctico tornando la leche agria. El incremento en la acidez 
produce la coagulación de la caseína (Madrid 1996). 

La lactosa (azúcar de la leche), al igual que algunas proteínas (proteínas séricas), sales 
minerales y otras substancias, son solubles; esto significa que se encuentran totalmente 
disueltas en el agua de la leche (Inforcarne 2005). 

1.2.1.2.5. Cenizas 

Las cenizas son en realidad los elementos minerales que contiene la leche. Están 
formados por los mismos minerales que contiene el mamífero productor, y su cantidad en 
la leche se ve influenciada por factores de herencia y las condiciones alimenticias de estos. 
Los elementos minerales se encuentran agrupados en macroelementos (Ca, P, Mg, K, Cl, 
S) y microelementos (Fe, Cu, Al, Zn, Mn, Co, I, Ni, B, Pb, Cr, F, Br), según sea la cantidad 
encontrada en la leche (Revilla 1985). 

1.2.1.2.6. Grasa 

El valor económico de la leche se ve afectado por su contenido de grasa. Por lo general, 
los esquemas de comercialización de este producto se basan en el nivel de grasa que ésta 
registra. La leche con un alto contenido de grasa es cremosa, suave y produce una mayor 
cantidad de mantequilla y queso. La grasa contiene vitaminas liposolubles como las A, D y 
E, además de constituir una buena fuente de energía (Madrid 1996). 

La grasa constituye la fuente a partir de la cual se forman algunos componentes que son 
los responsables en parte del aroma, el bouquet y la textura de los quesos, sobre todo en 
aquellos que se someten a un proceso de maduración. La influencia de esta en las 
características del queso depende no solamente de la variedad del queso elaborado, sino 
también de las propiedad y composición de la misma. El efecto, el bajo contenido de grasa 
en quesos, se ve reflejado en el sabor, el aroma y en su tendencia a secarse y endurecer 
más rápidamente (Scott 1991). 

La grasa se encuentra en la leche en forma de suspensión de pequeños glóbulos de 
dimensiones variables de acuerdo con la raza de la vaca. Para la fabricación de queso se 
cree que es favorable la presencia de glóbulos de diámetro pequeño. Los glóbulos granes 
se rompen con facilidad y terminan perdiéndose en el suero, causando un aspecto aceitoso 
en la cuajada (Madrid 1996). 

La grasa tiene además un papel importante en la elaboración de quesos, al no permitir que 
la red que forma la caseína dentro del cuerpo del queso, se endurezca y se vuelva difícil de 
consumir. Por otra parte, la lipólisis de la grasa de la leche en los quesos, contribuye a 
darle un sabor característico, ya que durante este proceso se producen una serie de ácidos 
grasos libres. En quesos con bajo contenido de grasa, el agua se evapora más 
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rápidamente, perdiendo humedad interna durante el proceso de maduración, provocando 
un secado extremo y un endurecimiento (Law 1997). 

Furtado (2001) menciona, que en quesos con características especiales como el 
mozzarella, los contenidos de grasa en la leche están relacionados directamente con la 
elasticidad típica de estos quesos. En el mozzarella además, el porcentaje de grasa influye 
en la separación de ésta, en el proceso conocido como separación de la grasa en la 
superficie del producto durante la preparación de platos horneados como la pizza. 

1.2.2. El queso 

1.2.2.1. Reseña histórica del queso 

Con exactitud no se sabe el origen del queso o su fabricación. Los primeros datos referidos 
a las vacas y a la leche se encuentran en escritos de los sumerios (4 000 años A.C.), en los 
babilonios (2 000 años A.C.). Respecto a la fabricación del queso, se cree que se realizó 
muchos siglos atrás cuando las tribus nómadas del este mediterráneo transportaban leche 
de mamíferos en sacos confeccionados con piel de animal (vejigas y estómagos) 
(Robinson 1987). Los antiguos observaron que la secreción de los rumiantes jóvenes 
poseía propiedades de coagulación de la leche, lo que introdujo la utilización de un cuajo 
(extracto enzimático de la secreción del cuarto estómago de los terneros). 

Con el paso del tiempo se desarrolló una diversidad de formas de fabricación, en diferentes 
zonas geográficas del mundo, y en la actualidad se citan más de 400 variedades de 
quesos, de los cuales 18 se diferencian claramente (Robinson 1987). Sin embargo, se 
revela la existencia de casi 2000 nombres distintos que se aplican a este producto y 
continúan apareciendo periódicamente nombres nuevos para describir nuevas variedades 
(Scott 1991). 

1.2.2.2. Leche para la elaboración de queso 

La leche empleada en la elaboración de quesos debe ser de buena calidad, tanto desde el 
punto de vista químico como microbiológico. Los niveles de higiene deben ser iguales tanto 
para la leche líquida de consumo, como para la leche que se destine a la elaboración de 
quesos. Es importante la presencia de antibióticos que inhiben el desarrollo de las 
bacterias lácticas que se adiciona a la leche durante la elaboración (Madrid 1996). 

Las cualidades que debe poseer la leche para su utilización en la fabricación de quesos 
son básicamente las siguientes: coagular bien con el cuajo, eliminar bien el suero, dar 
buenos rendimientos del queso (producto de un alto contenido de caseína), tener buena 
calidad microbiológica que permitan obtener quesos con aroma y sabor característicos y 
sin desarrollo microbiano no controlado, que puede producir fermentaciones que desvirtúen 
estas características (Castillo 2001). 

El potencial de la leche para la fabricación de quesos está determinado principalmente por 
tres factores (Inda 2000): 

·  El contenido de proteínas coagulables (caseínas) 

·  El contenido de materia grasa 

·  La calidad sanitaria y microbiológica de la leche 
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1.2.2.3. Definición y clasificación del queso 

El queso puede definirse como un producto biológico natural preparado a partir de leche de 
mamíferos (vacas, búfalos, ovejas, cabras), producto de de la coagulación de la proteína 
de la leche, a través de procesos térmicos, ácidos o enzimáticos, por lo que posee un 
mezcla de proteínas, grasas, minerales y otros componentes lácteos. Sus características 
finales dependen en gran parte del proceso de preparación y almacenamiento (Meyer 
1984). 

Actualmente, en la clasificación de los diferentes tipos de queso se utiliza una gran 
cantidad de variables que hacen de esta una labor compleja. Para ello son considerados 
aspectos de tipo físico, químico y sensorial, como forma, tamaño, composición, color, 
apariencia externa, y otros más difíciles de determinar como el aroma y el bouquet, y que 
son determinados por una gran cantidad de factores, como el tipo de leche, el método de 
fabricación, entre otros (Scott 1991). 

Meyer (1984), establece la siguiente clasificación para los quesos: quesos frescos (como el 
blanco), quesos de pasta blanda (como el Camembert), quesos de pasta firme (como el 
queso Manchego), quesos de pasta dura (como el Parmesano), y quesos de pasta hilada o 
filata (como el Mozzarella). 

Según González (2002), el queso puede clasificarse de acuerdo a los siguientes criterios:  

·  De acuerdo al contenido de humedad, se clasifican en quesos duros, semiduros y 
blandos.  

·  De acuerdo al método de coagulación de la caseína, se clasifican en quesos al 
cuajo (enzimáticos), queso de coagulación láctica (ácido láctico), queso de 
coagulación de ambos métodos.  

·  De acuerdo al microorganismo utilizado en la maduración y a la textura del queso, 
se clasifican en quesos de ojos redondeados, granulares y quesos de textura 
cerrada. 

El mismo autor hace la siguiente clasificación, de acuerdo al tipo de maduración y 
porcentaje de humedad en el queso:  

1. Quesos duros (26-50% de humedad). Madurados por bacterias:  

�  Muy duros (26-34%), Parmesano. 

�  Duros (36-46%), Emmental, Cheddar. 

�  Semiduros (45-50%), Gouda. 

2. Madurados internamente por mohos:  

�  Semiduros (42-52%), Roquefort. 

3. Madurados superficialmente por bacterias: 

�  Semiblandos (45-55%), Limburger. 

4. Quesos blandos: Madurados superficialmente por mohos (48-55%), Brie, 
Camembert. 

5. Quesos blandos: no madurados (50-80%), Cottage, Mozzarela. 

6. Otros tipos: en salmuera, de suero, fundidos. 



!��������#�������
�����
��������
���
�(��	
���
��)� 
����������*� ����������������������������������������
(��� ����- ��#!�./��� �

%%�

1.2.2.4. El queso fresco 

Según Díaz (1995), bajo la denominación de “queso blanco” se agrupan una variedad de 
tipos de queso, de procedimientos de elaboración, de tipos de leche de partida (cruda 
entera, cruda descremada, entera pasteurizada, descremada pasteurizada, en polvo, 
sólidos lácteos o una gran variedad de mezclas de las anteriores), y de sistemas de 
coagulación (renina, calor, acidez o combinación de estas). 

González (2002), define el queso fresco como el producto obtenido por coagulación de la 
leche pasterizada, integral o parcialmente descremada, constituido esencialmente por 
caseína de la leche en forma de gel más o menos deshidratado, que retiene un % de la 
materia de grasa, según el caso, un poco de lactosa en forma de ácido láctico y una 
fracción variable de sustancias minerales. 

Aún siendo un producto no maduro, el queso blanco puede presentar diferentes 
características, dependiendo de un conjunto de factores interdependientes que explican su 
variedad y que participan en su caracterización. González (2002) cita los siguientes: 

·  La composición de la leche. La naturaleza de la leche: por la diferencia de la leche 
de distintas razas o especies y la diferencia en la composición de la leche que dan 
efecto a las propiedades del queso.  

·  Factores microbianos (composición de la flora microbiana presente en la leche 
cruda o la añadida).  

·  Factores bioquímicos (concentración y propiedades de las enzimas presentes).  

·  Factores físico-químicos (temperatura, pH, presión atmosférica)  

·  Factores químicos (calcio en la cuajada, agua, sales minerales, etc.)  

·  Factores mecánicos (corte, removido y presión mecánica). 

·  Las formas de preparación diversas, determinadas por las condiciones geográficas, 
climáticas, económicas e históricas y al avance técnico y medios de comunicación 
social.  

Para Castañeda (2002), para caracterizar un queso, en lo que atañe a su tipicidad, es 
necesario obtener el máximo de informaciones objetivas y cuantificables en cinco campos: 

1. La naturaleza de la leche, en relación con la raza, las prácticas de producción, 
las condiciones de la colecta y la composición. 

2. La tecnología utilizada. 

3. El ecosistema microbiano que participa en el aspecto (pasta, corteza) y en las 
propiedades organolépticas (textura, sabor), 

4. La evolución fisicoquímica y bioquímica durante la maduración. 

5. Las características sensoriales del producto final. 

La transformación de la leche en queso consta fundamentalmente de dos procesos: la 
obtención de la cuajada y su maduración. Estos procesos a su vez, se pueden dividir en 
tres fases esenciales (González 2002):  

·  La formación del gel de caseína. Es el cuajado o coagulación de la leche. 

·  La deshidratación parcial de este gel por sinéresis, es decir, por contracción de las 
micelas que la forman. Es el desuerado de la cuajada. 
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·  La maduración enzimática del gel deshidratado. Es el afinado o maduración de la 
cuajada, del que es responsable, la proliferación de determinados 
microorganismos. 

El mismo autor describe las etapas y el proceso de fabricación de queso: 

Etapas en la fabricación del queso: 

·  Preparación de la leche  

·  Adición de fermentos  

·  Coagulación  

·  Desuerado  

·  Salado  

·  (Maduración) 

Proceso de fabricación: 

·  Leche cruda  

·  Filtración pasterización 63 ºC 30 minutos ó 75 ºC/15 segundos  

·  Acción de fermentos lácticos (opcional)  

·  Adición de cloruro de calcio (CaCl2)  

·  Adición del cuajo (temperatura 30-31 ºC)  

·  Corte de la cuajada  

·  Eliminación del suero  

·  Molido  

·  Salado 

·  Moldeado  

·  Prensado  

·  Empacado  

·  Refrigeración (4 – 10 ºC)  
 

1.3. Referencias a la ganadería y fabricación de queso e n 
Costa Rica 

1.3.1. Generalidades de la ganadería en Costa Rica 

1.3.1.1. Descripción general de la actividad ganade ra 

En Costa Rica la actividad ganadera es uno de los sistemas de producción más 
importantes en lo que refiere a número de hectáreas dedicadas a esta actividad, ocupando 
el 46,4% del territorio (Moya 2002). 

En el país se encuentran los siguientes sistemas ganaderos promedios: sistemas de doble 
propósito, que utilizan animales de múltiples cruces genéticos (razas lecheras con animales 
de tipo cebuno), en los que se practica un solo ordeño diario, en presencia del ternero, y 
los terneros machos se mantienen en la finca durante todo el período de ordeño, hasta su 
venta; sistemas lecheros que utilizan razas lecheras especializadas (generalmente Holstein 
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y Jersey) y sus cruces, con dos ordeños diarios sin la presencia del ternero y en los que se 
eliminan los machos a los pocos días de nacidos; y, el sistema de producción de carne 
para la venta (MAG 2000). 

El 65% del hato bovino nacional está concentrado en el sistema de producción de carne, 
donde el 59 por ciento de las hembras aptas para la reproducción (mayores de 2 años), se 
dedican a la producción de carne; un 22% se encuentran en hatos clasificados como de 
doble propósito y el remanente de 13% en fincas lecheras especializadas (MAG 2000). 

La ganadería bovina de Costa Rica, especialmente la de carne y doble propósito, se ha 
caracterizado por ser una explotación de tipo extensiva, la que al igual que en la mayoría 
de los países tropicales, está basada en el pastoreo como principal recurso alimentario. En 
1988 la extensión forrajera del país abarcaba 2.4 millones de hectáreas (48% del territorio 
nacional), que representaban tres veces la superficie dedicada a otros cultivos agrícolas. 
Usando imágenes de satélite, se calculó que en 1992 el área de pastos era de 1.65 
millones de hectáreas. Los datos obtenidos del Censo 2000 definen un área de pastos 
cercana los 1.35 millones de hectáreas, lo cual confirma un descenso constante en la 
superficie dedicada a la producción ganadera de Costa Rica (Lobo 2003; MAG 2000). 

Cordero et al (2001), consideran que en particular la ganadería de leche en Costa Rica, 
constituye una actividad que lleva más de 50 años de desarrollo, con alto grado de 
mejoramiento genético, desarrollo y aclimatación de pastos; con aportes significativos de 
valor agregado agropecuario; su producción ha ido en aumento, así como su consumo per 
cápita; la mayor parte de los pastos son mejorados, la producción está distribuida en 
productores de diferentes tamaños, y esta caracterizada por lecherías especializadas y de 
doble propósito. 

Para Villegas et al (2001), el país ha mostrado un mejoramiento en la actividad ganadera 
en general, como consecuencia de los programas estatales y privados dirigidos al Sector 
Agropecuario, lo que se refleja en el incremento en la producción de leche, el mejoramiento 
genético del hato, en innovación tecnológica y en la calidad, lo mismo que en los 
programas de capacitación para los productores. 

Sin embargo, según Lobo (2003), la ganadería en Costa Rica presenta debilidades 
importantes, las cuales tienen que ver con el uso de suelos con un alto grado de 
degradación, en donde la producción y la calidad del forraje disponible es bastante baja y 
con una alta intensidad de malezas; en muchas ocasiones utilizando pasturas no 
adaptadas a las diferentes condiciones edafoclimáticas y a un manejo inadecuado, tanto en 
su capacidad de carga animal como el ciclo de pastoreo (días de ocupación/días de 
descanso). Por otro lado, los índices reproductivos son bastante bajos, con porcentajes de 
parición inferiores a 50%, un intervalo entre parto de 18 meses aproximadamente y pesos y  
edades al destete, también bajos. 

El autor agrega que el uso de nutrientes en la dieta es cada vez más limitado, primero, por 
su precio y porque muchos de los granos utilizados compiten con la alimentación humana; 
y segundo, por su calidad nutritiva que es muy variada. Esto tiene su origen en que durante 
la época seca la disponibilidad de forraje en el trópico subhúmedo, desde México hasta 
Panamá, es mínima, lo que implica la compra de insumos, generalmente importados (maíz, 
soya, sorgo, concentrados) y de subproductos agroindustriales (pollinaza y otros), para 
satisfacer la necesidad nutricionales de los animales especialmente proteína y energía. 
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Al respecto, Barrantes (1999) considera que en Costa Rica el alimento concentrado 
constituye basta un 40% de los costos totales de la leche, además de que existe una 
dependencia de granos importados. 

1.3.1.2. Población bovina y estructura del hato gan adero 

En el siguiente cuadro muestra la población bovina, el área de pastos disponibles y la 
carga animal estimada, para los años 1988 y 2000 en Costa Rica. 

 

Cuadro No. 4. Variación de la población bovina y el  uso de la tierra en ganadería en 
Costa Rica, 1988-2000. 

Población bovina  1988 2000 

Cabezas 2.190.189 1.369.715 

Unidades animales (UA) 1.683.726 1.043.238 

Área en pastos (ha) 2.420.118 1.349.628 

Carga animal (UA/ha) 0.70 0.77 

                        Fuente: (MAG 2000) 

Como se observa, en el país ha ocurrido un descenso en las áreas de pastoreo, que ha 
estado asociado a un deterioro significativo del hato nacional, a una tasa aproximada de un 
3% por año. La intensidad en el uso del pasto aumentó marginalmente de 0.7 a 0.77 UA/ 
ha (MAG 2000). 

La estructura del hato ganadero también ha sufrido importantes variaciones con el tiempo. 
El siguiente cuadro compara la estructura del hato bovino de Costa Rica en diferentes 
períodos. 
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Cuadro No. 5. Evolución de la estructura del hato b ovino en Costa Rica. (en miles de 

cabezas) 

Período de análisis  
Categoría  

1973 1982 1988 2000 

Hembras  

< 1 año 243 307 276 153 
1 a 2 años 208 278 251 154 

> 2 años 665 946 966 649 
Machos  

< 1 año 177 177 176 124 

1 a 2 años 165 234 210 133 
> 2 años 205 294 267 120 
Toros 30 41 44 25 

Total  1.693 2.276 2.190 1.358 

      Fuente: (MAG 2000) 

La población bovina creció de forma importante entre 1973 y 1982, se mantuvo en 
aproximadamente entre 2.2 millones de cabezas durante los 80s, para luego sufrir un 
descenso durante la década de los 90s hasta 1.3 millones de cabezas (MAG 2000). 

El cambio más importante del la estructura del hato en este período, ha sido el descenso 
de las hembras destinadas para la producción de carne. En 1973, el 58% de las hembras 
(el 35% de las mayores de 2 años), se dedicaban exclusivamente a la producción de carne; 
esta proporción descendió a un 46% en 1982, y se ha mantenido entre un 38 y 41% desde 
entonces. Las hembras de carne mayores de 2 años pasaron de ser más de 600 mil en 
1982, a menos de 400 mil en el 2000. Las terneras para carne, que constituían un 13% del 
hato en 1973 pasaron en 2000 a representar solamente el 6% del total (menos de 100 mil). 
Ello es concordante con el aumento en la producción de leche de Costa Rica, que ha sido 
lineal desde hace muchos años (MAG 2000). 

Para el 2002, el total del hato nacional compuesto por hato nacional por 1.369.715 
animales, se distribuyó, según el sistema de producción, de la siguiente forma: carne: 884 
973, leche: 177 371 y, doble propósito: 307 365. Los machos mayores de un año se 
concentran en las fincas de carne (desarrollo y engorde), aunque se observa que una 
cantidad importante de fincas de doble propósito retiene sus machos luego del destete para 
su desarrollo y engorde (el 11% de los machos mayores de 1 año se encuentran en fincas 
de doble propósito) (MAG 2000). 

1.3.1.3. Cantidad y tamaño promedio de las fincas g anaderas 

Para 2000 habían identificadas en Costa Rica 38.365 fincas ganaderas, cuya cobertura de 
pastos fue de 4 1.349.628 hectáreas. La región Huetar Norte representó casi 10 mil 
explotaciones, seguidas en orden de importancia por las regiones de Brunca, Chorotega y 
Central, que presentaban 6 y 7 mil fincas cada una. Las regiones Huetar Atlántica (5 mil) y 
Pacífico Central (2729) presentó una menor cantidad de explotaciones ganaderas, como se 
observa en el siguiente cuadro. 
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Cuadro No. 6. Número de fincas, tamaño y presencia de ganado por región en Costa 
Rica.  Datos en Unidades Animales (UA) y hectáreas (ha). Costa Rica 

Región N° de Fincas  N° de ha. por Finca  N° UA por Finca  

Central 6.601 18 17 
Chorotega 6.625 57 38 

Pacífico Central 2.729 50 36 
Brunca 7.158 30 19 
Huetar Atlántica 5.282 29 25 

Huetar Norte 9.870 35 31 
Total 38.365 35 27 

       Fuente: (MAG 2000) 

La finca ganadera promedio en el país es de 35 hectáreas; las más grandes están en las 
regiones Chorotega y Pacífico Central (más de 50 ha) y las de menor extensión en la 
región Central (18 ha). Ello ocurre porque la estacionalidad en la producción de pasto exige 
unidades de producción más grande para poder subsistir y debido a que el costo de la 
tierra en la región Central exige un uso más intensivo del suelo (MAG 2000). 

1.3.2. El sector de quesos en Costa Rica 

1.3.2.1. Legislación 

1.3.2.1.1. Normativa para la leche fluida de vaca 

Además de la legislación básica en materia agroalimentaria y de otra normativa específica 
para los productos lácteos, existen en Costa Rica dos normativas fundamentales 
específicas relativas a la leche fluida de vaca: 

·  la Norma Oficial de Leche Cruda y Leche Higienizada (La Gaceta No. 59 de 27 de 
marzo de 1989, Decreto No. 18862-MEIC; reformado parcialmente mediante el 
artículo 1° del Decreto Ejecutivo No. 32175 de 11 de o ctubre de 2004), tiene el 
objetivo establecer los tipos y definir las características que debe reunir la leche 
fluida que se comercialice para consumo nacional; y, 

·  el Reglamento sobre Producción, Conservación, Transporte y Venta de Leche (La 
Gaceta No. 185 de 19 agosto de 1966). 

 

La Norma Oficial de Leche Cruda y Leche Higienizada aporta las siguientes definiciones: 

·  Leche cruda: es la leche que no ha sufrido ningún proceso de higienización, con las 
características fisicoquímicas y organolépticas, propias del producto. 

·  Leche íntegra o entera: es aquella leche cruda o higienizada, no diluida, a la que no 
se le ha extraído, agregado o separado alguno de sus componentes desde el 
ordeño hasta que se le entregue al consumidor o a la planta procesadora. 

·  Leche pasteurizada: es aquella leche que ha sido sometida a un tratamiento térmico 
específico y por un tiempo determinado, para lograr la destrucción total de los 
organismos patógenos que pueda contener, sin alterar en forma considerable su 
composición, sabor ni valor alimenticio. 
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El siguiente cuadro muestra los tipos de leche, homogenizada o no, según la clasificación 
por la Norma. 

 

Cuadro No. 7. Características físicas y químicas de  la leche, según la Norma Oficial 
de Leche. Costa Rica 

Características  Leche entera  Leche semi- 

descremada  

Leche  

descremada  

Grasa láctea  Mayor o igual 

a 3%1). 

Mayor o igual 

a 1% y menor 

de 3% 

Menor de 1% 

Sólidos totales mínimo, %  11,0 10,0 8,0 

Sólidos no grasos mínimo, %  8,0 8,0 8,0 

Acidez como ácido láctico     

Máximo, %  0,17 0,17 0,17 

Mínimo, %  0,13 0,13 0,13 

Fosfatasa 2)  Negativo Negativo Negativo 

Cenizas máximo, %proteínas 

(N * 6,38)  

0,8 0,8 0,8 

mínimo, %  3,0 3,0 3,0 

sedimento, mg/kg  negativo negativo negativo 

Densidad a 15 °C mínimo  1,032 1,030 1,029 

Punto de congelación °C- 

(Horvet)  

   

Mínimo -0,513 (-0,531) 3) -013 (-0,531) 3) -0,513 (-531) 3) 

Máximo -0,541 (-0,560) -0,541 (-0,560) -0,541 (-5,560 

1) Todos los porcentajes en fracción de masa.  
2) Para el caso de leche entera, este valor puede ser positivo sólo tratándose de leche cruda.  
3) En la leche ultrapasteurizada puede llegar hasta – 0,528  
Fuente: Norma Oficial de Leche Cruda y Leche Higienizada  en Costa Rica (La Gaceta No. 59-
Decreto 18862 . MEIC) 
 

 

Entre otras, la norma establece las siguientes disposiciones: 

·  Característica generales: la leche para cualquiera de los tipos, estará limpia y libre 
de calostro; no deberá contener sustancias, agregadas sean o no componentes de 
la misma y se ajustará a las condiciones exigidas por la legislación sanitaria del 
país. 

·  Características organolépticas:  

o Color: debe ser blanco o marfil, cualquier otra coloración se considerará 
anómala. 

o Aspecto: líquido opaco coloidal, de aspecto uniforme, salvo en la leche no 
homogenizada, en donde la grasa forma una capa de color amarillo tenue, 
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cuando se deja en reposo. No debe haber variación en la viscosidad normal 
o desfase del estado coloidal.  

o Olor: propio, se considerará anormal cualquier otro olor ajeno, que de lugar 
a duda.  

o Sabor: propio, se considerará anormal cualquier otro olor ajeno, que de 
lugar a duda.  

·  Prohibiciones. la leche de encontrarse libre de: 

o Preservantes. 

o Colorantes. 

o Saborizantes. 

o Antibióticos y metabolitos. 

o Quimioterápicos y metabolitos. 

o Grasa o aceite de origen vegetal, mineral, o animal no láctea. 

o Espesantes o sustancias inertes. 

o Metales pesados. 

o Productos hormonales y sus metabolitos de origen exógeno. 

o Anabolizantes y metabolitos. 

o Odoríficos de cualquier índole. 

o Emulsificantes. 

·  Acondicionamiento:  

o La leche fresca que se expende a granel, permanecerá desde el ordeño 
hasta el momento de su expendio en recipientes limpios y asépticos, libres 
de desperfectos y con cierre hermético que impida su contaminación. 
Después del ordeño, la leche fresca deberá enfriarse a una temperatura no 
mayor de 5 °C al momento del expendio, su temperatura  no debe ser 
superior a los 12 °C. Las condiciones de almacenamien to y transporte, 
cumplirán con las normas sanitarias vigentes. 

·  Las instancias técnicas competentes del Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, o aquellas que cuenten con la investidura oficial respectiva para ello, con 
fundamento en los artículos 3, 6, 36, 38 de la Ley de la Promoción de la 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor y sus reformas, procederán a 
ejecutar las medidas técnicas correspondientes, según se trate de un 
incumplimiento que origine consecuencias en la salud humana, en la salud animal, 
en la sanidad vegetal, en el medio ambiente, en la seguridad nacional, o bien, 
incumplimiento de los estándares de calidad y etiquetado, regulados en el presente 
reglamento. Medidas que pueden consistir, según sea el caso, en: retención, 
reacondicionamiento, decomiso, destrucción, reexportación, redestino, notificación 
a la autoridad oficial respectiva del país de origen, notificación al importador o al 
exportador, suspensión o revocación de los permisos, licencias o autorizaciones ya 
otorgadas, denuncia. 
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Por su parte, el Reglamento sobre Producción, Conservación, Transporte y Venta de Leche 
establece, en resumen, lo siguiente: 

·  Todo productor deberá mantener un programa de salud en su hato, a cargo de un 
médico veterinario, que proporcione asistencia periódica y completa para garantizar 
al consumidor y al industrial la pureza de su producción. Además deberá cumplir 
con los programa de Salud Animal a cargo del MAG. 

·  Toda leche destinada al consumo humano debe ser obtenida contadas las medidas 
de seguridad e higiene durante el ordeño. La leche debe enfriarse inmediatamente 
después del ordeño y deberá ser mantenida a una temperatura de 4 a 10 oC. 

·  Antes de su depósito en los tanques de almacenamiento, la leche debe filtrarse para 
eliminar cualquier impureza. 

·  La leche debe transportarse en carros cisterna o en tarros de material apropiado, 
sin abolladuras, con tapas herméticas, protegidas del sol y la lluvia, con techo de 
lona o algún otro material impermeable adecuado. Todo vehículo destinado al 
transporte de productos lácteos deberá ser registrado en el MS y ser sometido a 
inspecciones cada dos años para obtener el permiso. 

·  No se permite usar como materia prima para productos de consumo humano la 
leche calostral o calostro, leche positiva a la prueba de mastitits, ni leches con 
recuentos bacterianos mas altos a los establecidos. Toda planta que reciba leche 
debe contar con un sistema de control de calidad d materias primas con capacidad 
para realizar pruebas de antibióticos, contenido bacteriano, etc. Además deberá dar 
fe por escrito de las pruebas de control de calidad que realice en las materias 
primas. 

·  Las plantas procesadoras de productos lácteos deben acondicionar su local 
cumpliendo con los siguientes requisitos: el local debe ser bien ventilado e 
iluminado, los pisos deber ser lisos e impermeables, de material resistente a los 
ácidos propios de los productos lácteos y debe tener suficiente declive para evitar la 
acumulación de líquidos y facilitar la limpieza, deberá estar dotada de desagües, 
con trampas para sólidos y protegidos por una rejilla que no tenga más de un 
centímetro entre barras. 

1.3.2.1.2. Normativa para el queso 

Para queso la una única normativa específica en el país es la Norma oficial para queso 
Decreto No. 18 462 7 MEIC de octubre de 1988 (modificada por el Decreto Ejecutivo No. 
18656-MEIC; La Gaceta N° 237 del 14 de diciembre de 1 988), la cual establece las 
características que deben cumplir los quesos, así como las normas de envase y 
acondicionamiento. 

Dicha Norma aporta las siguientes definiciones del queso: 

·  “Queso”: es el extracto proteico y graso, fresco o madurado, sólido o semisólido 
obtenido por la separación del suero después de la coagulación natural o artificial 
de la leche íntegra, leche reconstituida, leche parcial o totalmente descremada y 
sueros de origen láctico, por procesos tecnológicos adecuados, añadido o no de 
crema de leche y de otros ingredientes y aditivos de uso permitido. 
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·  “Queso crudo”: es aquel queso, madurado o no, hecho a partir de la leche cruda y 
cuya pasta no ha sufrido ningún proceso de higienización  

·  “Queso fresco” o sin madurar: es aquel queso que no ha sufrido ningún proceso de 
maduración a propósito y que se puede consumir inmediatamente después de su 
fabricación.  

·  “Queso maduro” o madurado: es un queso que mantenido por cierto tiempo, a cierta 
temperatura y condiciones específicas, logra cambios bioquímicos y físicos 
necesarios para adquirir sus características.  

 

La Norma establece los siguientes tipos de queso 

Cuadro No. 8. Clasificación de quesos según la Norm a Oficial para Queso. Costa 
Rica 

Primer Término Segundo Término Tercer Término 

Si % HBLG Si % GBS Designación de acuerdo 
al proceso 

Menor de 51: Extra Duro Mayor de 60: alto en 
grasa 

1) Fresco 

49 a 56: Duro 45 a 60: graso 2) Maduro 

54 a 63: Semiduro 25 a 45: medio graso o 
semi descremado 

3) Maduro por hongos o 
bacterias 

61 a 69: Semisuave 10 a 25: bajo en grasa 4) Fundido 

Mayor de 67: Suave Menor de 10: sin grasa o 
descremado 

5) Deshidratado 

% HBLG: Porcentaje de Humedad en Base Libre de Grasa 
% GBS: Porcentaje de Grasa en Base Seca 
* a.1 principalmente en la superficie 
* a.2 principalmente en el interior 
Ejemplo: un queso con humedad en base libre de grasa de 56% y grasa en base seca de 53% y que es 
curado a la manera del Roquefort, es: Primer Término: semiduro; Segundo Término: Graso; Tercer 
Término: maduro por hongos en su interior. 
Fuente: Norma oficial para queso Decreto No. 18 462 7 MEIC de octubre de 1988 

 

Se indica que el producto debe ser designado como "Queso", seguido del nombre de la 
variedad y opcionalmente de su clasificación  (de acuerdo con Cuadro No 8). Cuando un 
queso no cumpla estrictamente la norma de identidad específica de un queso, se 
denominará "queso tipo ...", completándose con el nombre de la variedad a la cual se 
asemeja (ejemplo "Queso tipo Emmenthal"). Cuando se usa otra leche, suero o derivados 
de suero, que no se ha bovino debe anotarse la especie animal de la que proviene. Si se 
usan mezclas de leche, sueros derivados de suero mezcla de ellos, deben declararse en 
orden decreciente de proporción en la etiqueta. Esta clasificación no impide la designación 
de requerimientos para las normas específicas de quesos. 

Además de lo anterior, la Norma establece las siguientes disposiciones acerca de las 
normas de calidad y características del queso, las características organolépticas, físicas, 
químicas y microbiológicas y de las condiciones de acondicionamiento, envase y rotulado:  
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Normas de calidad y características del queso: 

·  La leche empleada en la elaboración del queso debe presentar caracteres 
normales, obtenidos bajo condiciones higiénicas de ordeño, ser filtrada y 
normalizada adecuadamente para cada tipo de queso. Será tolerado añadir a la 
leche cloruro de calcio, en la proporción máxima de 200 ppm calculado en la sal 
anhídrida sobre el peso de la leche. Será tolerada la adición de colorantes naturales 
aprobados, en los tipos ya consagrados.  

·  Pueden ser adicionados sustancias saboreadoras naturales, derivadas de la leche 
como las especias, en tal cantidad que ellas sean consideradas como 
saboreadoras y que no reemplacen ningún constituyente lácteo y que el queso siga 
siendo el mayor constituyente.  

·  Con el fin de darle sabor al producto, pueden ser agregados otros alimentos, 
cocinados o preparados de manera conveniente, en cantidad tal para caracterizar al 
producto, pero de manera tal que estas adiciones, calculadas en base seca, no 
excedan en sexto (1/6) el total de sólidos del producto final.  

·  Ser permite el ahumado en aquellos casos tradicionales, siempre que éste no 
enmascare defectos. El fermento lácteo, el cuajo y los coagulantes enzimáticos 
deben ser los adecuados para cada tipo de queso; el agua debe ser potable y las 
instalaciones adecuadas.  

·  El producto tanto en su interior como en la superficie, deberá estar exento de 
impurezas y deberá ser manipulado y transportado en forma adecuada. Será 
tolerado añadir en el revestimiento de ciertos quesos, colorantes naturales o 
artificiales aprobados.  

·  Será además permitido el uso de otros aditivos aprobados. En ciertos quesos será 
permitido proteger las cortezas con resinas y parafinas no solubles en su masa. La 
sal utilizada en la fabricación debe cumplir con la "Norma de Sal para Consumo 
Humano". 

La Norma no hace ninguna referencia a la obligatoriedad de pasteurizar la leche destinada 
a la fabricación de queso. 

Características organolépticas: 

·  El aspecto, color y sabor deberán ser normales y propios de cada tipo de queso.  

Características físicas y químicas: 

·  Las características físicas y químicas serán establecidas en la norma específica de 
cada tipo de queso.  

Características microbiológicas:  

·  Para quesos enlatados, se exigirá esterilidad comercial.  

Prohibiciones : en el curso de la preparación y venta del queso, se prohíbe:  

·  El uso, para la elaboración de toda clase de quesos, de materias primas que estén 
adulteradas, alteradas, contaminadas o parasitadas, así como las consideradas 
extrañas a su composición.  
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·  Cualquier manipulación en la elaboración del queso que tienda a sustituir total o 
parcialmente la grasa natural de la leche utilizada en su fabricación, por grasas 
distintas  

·  La edición de agentes conservadores no autorizados  

·  La adición de sustancias destinadas al aumento del peso  

·  La venta y consumo de quesos adulterados, alterados, falsificados, contaminados y 
parasitados.  

Normas de envase y acondicionamiento: 

·  Los quesos deberán ser acondicionados de manera que queden al abrigo de 
contaminantes. Los recipientes deberán ser de material de resistencia a la acción 
del producto. Las características organolépticas de los quesos no deberán ser 
alteradas por el material del recipiente.  

·  Para los quesos duros, será tolerada su exposición a la venta o al consumo, sin 
envase, siempre que presenten corteza bien revestida y rotulada.  

·  La venta de queso fraccionado se autorizará siempre que no pueda dudarse de la 
identificación del mismo. Los quesos crudos no madurados y los frescos deben 
mantenerse en refrigeración.  

Rotulación : 

En la etiqueta deberá aparecer la denominación "Queso", seguida de la variedad y su 
contenido promedio de materia grasa, agua y proteína por 100 gramos de producto. En la 
declaración de los ingredientes debe especificarse el tratamiento de higienización que 
sufrió la leche o si esta es cruda, si la leche la pasta no han sufrido ningún proceso de 
higienización, deberá aparecer en la etiqueta "Queso crudo". Si el queso lleva consigo otro 
alimento deberá denominarse "Queso con..." ejemplo: "Queso con Jamón". La etiqueta 
debe cumplir además con lo estipulado en la Norma Oficial de Etiquetado para Productos 
Alimenticios.  

Análisis a realizar: 

·  Caracteres organolépticos: aspecto, color, olor y sabor.  

·  Humedad  

·  Lípidos  

·  Proteínas  

·  Investigación de colorantes  

·  Investigación de sustancias tóxicas  

·  Identificación de los lípidos  

·  Examen microbiológico.  

·  Examen microscópico.  

·  Aditivos  

·  Cloruros, como cloruro de sodio.  

·  Ocasionales. 
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Por otro lado, actualmente el Subcomité Nacional de Leche y Productos Lácteos, como 
parte del Comité Nacional del Codex Alimentarius de Costa Rica, prepara una nueva norma 
para quesos, denominada “Norma General para Quesos”. 

Según el  documento borrador, esta norma podría introducir cambios significativos a la 
normativa nacional vigente para quesos y cuyas regulaciones estarían basadas en la 
normativa Codex e ISO relativas a leche, queso y otros productos lácteos. Se advierte en el 
documento, que el mismo es distribuido para revisión y comentarios, y está sujeto a 
cambios sin previo aviso (Norma General para Quesos 2004. Documento borrador). 

La nueva norma hace referencia, por ejemplo, a algunas variaciones en la denominación 
del queso según sus características de consistencia y maduración. Así por ejemplo, 
aparece la clasificación del queso según su consistencia (Término 1): % HSMG: menor a 
49: queso Extraduro; de 49 a menos de 57: queso Duro; de 57 a menos de 69: queso 
Semiduro; y mayor o igual a 69: queso Blando. Según las características de maduración 
del queso (Término 2), se tendrían las siguientes categorías: Madurado, Madurado por 
hongos, No madurado/Fresco, y en Salmuela. 

En cuanto al contenido de grasa (Grasa en Extracto Seco: GES) en el queso, se presenta 
la siguiente designación: Extragraso (GES superior o igual a 60/; Graso (GES superior o 
igual al 45% e inferior al 60%); Semigraso (GES superior o igual al 25% e inferior al 45%); 
Semidescremado o parcialmente descremado (parcialmente desnatado) (GES superior o 
igual al 10% e inferior al 25%); y Descremado (GES inferior al 10%). 

Para quesos no sometidos a maduración, incluidos los quesos frescos, se indica que debe 
regir la Norma Codex Stan 221-2001, que entre otras condiciones establece, en cuanto a 
medidas de higiene, que: “Desde la producción de las materias primas hasta el punto de 
consumo, los productos regulados por esta Norma deberán estar sujetos a una serie de 
medidas de control, las cuales podrán incluir, por ejemplo, la pasterización, y deberá 
demostrarse que estas medidas pueden lograr el grado apropiado de protección de la salud 
pública”. 

El método de muestreo para el análisis de las características físicas, químicas y 
microbiológicas del queso, deberá hacerse también de acuerdo a normas internacionales. 

1.3.2.2. La producción de leche 

La Cámara Nacional de Productores de Leche de Costa Rica establece cinco grandes 
zonas naturales productoras de leche, a saber: una Zona Alta por encima de los 1 100 
m.s.n.m. que corresponde al Valle Central; dos zonas medias, entre 1 100 y 500 m.s.n.m., 
con influencia del Pacífico o del Atlántico; dos zonas de bajura, que van desde el nivel del 
mar hasta los 500 m.s.n.m., también con influencia Pacífica o Atlántica (CNPLeche 2004). 

Villegas et al (2001), indican que la producción de leche en Costa Rica se encuentra 
concentrada en tres regiones principales, en las cuales se ubican alrededor de una 82% del 
total del hato nacional: Región Central, Región Huetar Norte y Región Chorotega. A su vez, 
estas regiones corresponden a las principales provincias que entregan leche al sector 
industrial. 

Para 1993, la Región Central producía el 17% del total de la producción de leche del país, 
constituyéndose en la segunda zona de importancia productiva del país, después de la 
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provincia de Alajuela (Región Huetar Norte), que aportaba el 60% de la producción total (UCR 
2002). 

Cordero et al (2001), mencionan que en los últimos años se produjo un cambio en la 
localización de la producción, de modo que las provincias tradicionalmente lecheras como 
Cartago y San José están disminuyendo en importancia, mientras que San Carlos y 
Guanacaste evidencian un incremento notable con respecto a su tradición productiva. 

La producción de leche en Costa Rica ha mostrado un crecimiento anual de un 5,23% desde 
el año 1991, para alcanzar una producción total de 721,90 mil toneladas en 2000 (Villegas 
et al 2001). Esta producción proviene tanto de explotaciones lecheras especializadas, como 
de hatos de doble propósito, principalmente, donde la productividad es baja comparada con 
hatos especializados (Barrantes 1999). 

Se debe anotar que prácticamente la totalidad del consumo de leche fluida en el país se 
satisface con producción local, cuyo consumo per cápita ha sido estimado en 193 kg por año, 
el más alto de Centroamérica. Además, Costa Rica exportó, en promedio durante el período 
1995-2000, 14,7 millones de kilogramos de productos lácteos (principalmente leche en polvo y 
fluida y helados), principalmente a Centroamérica y el Caribe  (Villegas et al 2001) 

La oferta anual de la actividad lechera esta dada en tres niveles: primero, desde la producción 
que ocurre como insumo, segundo, la oferta de la leche fresca que es ofrecida directamente al 
consumidor final, y tercero, la oferta de productos elaborados por medio de plantas 
procesadoras o agroindustriales (Villegas et al 2001). 

De la oferta total de leche, se ha estimado que el 32% se destina a la producción de queso, 
presentando un rendimiento medio del 12,15% leche/queso blanco. Históricamente, el nivel 
de producción de leche determina directamente la oferta nacional de queso (Villegas et al 
2001). 

Según Cordero et al (2001), un 35% de la producción nacional de leche, no se industrializa, 
y de este el 25% se destina a la fabricación de quesos crudos o no pasteurizados, el 
restante 10% se distribuye a través de los lecheros de tarro en forma de leche cruda para 
el consumidor. 

Para Barrantes (1999), este porcentaje de leche procesada induce a la conservación de la 
leche por medio de la elaboración de queso a nivel rural o semindustrial, por lo  que 
consideraciones sobre el queso en Costa Rica, y en Centroamérica en general, se deben 
hacer sobre la base de quesería rural, la cual es muy dispersa y no existen datos 
estadísticos suficientes (Barrantes 1999). 

Otro factor que favorece la fabricación de queso rural, es que el precio pagado por las 
plantas artesanales oscila entre un 10 y un 26% por debajo de los precios industriales. Esto 
a su vez ayuda a la rentabilidad de los sistemas, ya que la estandarización de la grasa no 
es generalizada en estas plantas y los quesos se hacen de leche integra; en muchos casos 
el queso fresco se convierte en la única forma de comercializar la leche, por tanto se 
convierte en un proceso "rentable" (Barrantes 1997; CATIE 1990). 

1.3.2.3. La producción y consumo de queso 

Tradicionalmente la producción de queso en Costa Rica, como en toda Centroamérica, se 
ha caracterizado por el dominio de los quesos frescos con nada o muy poca maduración, 
muchos procesados a partir de leche cruda (sin pasteurizar) e integra, aunque también se 
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producen cantidades relativamente importantes de quesos maduros que compiten 
internacionalmente (Barrantes 1999). 

La preferencia hacia el queso fresco en Costa Rica supera el 90% a todo nivel social, sobre 
cualquier otro tipo de queso. Para 1989 el consumo anual aproximado de queso fresco se 
estimaba en 14 076 Tm (Ivancovich y Aguilar 1989), y para 1997, el consumo per cápita 
fresco se estimó en 8.4 kg/hab/año (Barrantes 1997). 

Este comportamiento se observa en todo Centroamérica, en donde después de la leche 
fluida, el queso fresco constituye el derivado que mas se consume, significando un 
ingrediente fundamental en la dieta de los centroamericanos. Por idiosincrasia el 
centroamericano consume quesos frescos, con una preferencia del 80-90% sobre los 
denominados maduros (Barrantes 1999). 

La producción de quesos en Costa Rica se realiza en una gran variedad de unidades de 
fabricación, desde las de tipo familiar hasta industrias de mediana dimensión. Según 
Villegas et al (2001), existen en el país siete empresas industriales pequeñas, una empresa 
industrial mediana (Cooperativa de Productores de Leche Dos Pinos R.L.) y varios cientos 
de empresas artesanales. 

Según Pomareda (1999), la Cooperativa Dos Pinos procesa, para la fabricación de 
diferentes tipos de productos lácteos, el 45.18% de la leche producida en el país; las 
empresas medianas procesan el 15% (Monte Verde: 2.13%, INLATEC: 2.08%, Lácteos de 
Costa Rica: 1.69%, Coopeleche: 1.68%, Coopecoronado: 1.51%, Coopebrisas: 0.55%, 
Blanco y Negro: el 0.19%); y el sector informal procesa el 40%, (queserías artesanales, 
queserías familiares, queserías rurales). 

Las plantas de mayor dimensión fabrican quesos frescos más estandarizados y el mayor 
porcentaje de quesos maduros que se fabrica en el país, principalmente los del tipo: 
Gouda, Cheddar, Edam, quesos Suizos, quesos italianos (mozarella, parrnesano, 
caciocabalo), entre otras variedades adaptadas al medio (Barrantes 1999). 

El queso fresco, o “tierno” (término usado en algunas regiones para referirse a un queso 
con mayor contenido de humedad) es el tipo de queso de fabricación más común en las 
plantas artesanales, aunque también se fabrican otros tipos como semiduro, ahumado, 
semi-maduro, queso duro (salado), queso arrollado (tipo mozzarella, conocido en Costa 
Rica como  queso “Palmito”) y queso deshidratado (molido); en muy pocos casos se fabrica 
queso maduro (Barrantes 1999). 

1.3.2.4. Las queserías rurales 

Las plantas artesanales pertenecen al grupo de pequeños productores lecheros (estimados 
en 25.000 en 1994, según CNPLeche 1994), llamados el “sector informal de lácteos”, 
muchos de los cuales no entregan su producción a las plantas industrializadotas, y se 
caracterizan por el manejo y comercialización de leche en tarro (lechero), y otros se 
dedican a la transformación del producto en agroindustrias rurales de tipo casero o familiar, 
artesanal y miniplanta (Cordero et al 2001). 

Este sector artesanal de fabricación de quesos, ha sido considerado como la agrupación 
más importante y reconocida dentro de las fronteras nacionales, en términos de 
participación en el mercado quesero costarricense (Hidalgo 2001), no obstante, que la 
diversidad de tipos de queso es poca y el procesamiento se interpreta más como un 
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mecanismo de conservación del producto, que un intento formal de darle valor agregado 
(Cordero et al 2001). 

En Centroamérica en general, las queserías rurales presentan algunas características 
comunes, como lo describe Barrantes (1999): 

·  La producción de leche aumenta en el invierno (estación lluviosa), por lo que la 
oferta de queso aumenta y los precios son bajos. 

·  En áreas rurales el mecanismo de comercialización se hace mediante 
intermediarios, los cuales agregan valor a la producción hasta en un 100%, lo cual 
beneficia a la cadena agroalimentaria, pero afecta al productor de leche. El queso 
se vende en bloques de a 3-6 kilos. 

·  En la fabricación se utiliza muy poco el cultivo láctico. Los cuajos utilizados son en 
forma liquida, pastilla y algunos casos cuajo natural conservado en suero y sal 
común. 

·  Los rendimientos leche/queso oscilan entre 5,5/1 a 12/1. 

·  En plantas donde se estandariza la grasa, el ingreso por la venta de crema es de 4-
6 veces mayor por litro de leche comparado con el queso. 

·  En general, el nivel de conocimiento teórico-básico de los procesadores de plantas 
rurales empleados de las plantas es insuficiente para adoptar medidas tecnológicas 
modernas y requerimientos de calidad. 

·  La preservación es por medio de la cadena de frío, salado, ahumado o 
deshidratado. 

Para Costa Rica particularmente, Romero (2000), aporta la siguiente caracterización 
general de las empresas rurales productoras de queso: 
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Cuadro No. 9. Características principales de las em presas rurales de producción de 
queso. Costa Rica 

Descripción Características 

Tamaño Pequeña, de 2 a 5 empleados 

Variedad de productos Queso, natilla 
Relación kg leche / kg queso 6:1 

Producción de queso kg/día 240 
Producción de suero kg/día 1200 
Destino del suero Potrero y alimentación de cerdos 

Tratamiento del suero Ninguno 
Tratamiento de aguas residuales Ninguno 
Consumo de agua / kg de queso 5,14 lts 

Uso de calderas y combustible Si, diesel 
Fase prensado No 
Fase maduración No 
Uso de detergentes en lavado y limpieza Si 
Tecnología Semitecnificada y manual 

Distribución del producto No 
Venta directa del productor No 
Destino del producto Mercado interno 

         Fuente: Romero (2000) 

Cordero et al (2001) clasifican estas industrias queseras informales o artesanales, en los 
siguientes dos tipos: 

·  Las que pasteurizan la leche como paso inicial, elaborando diversos tipos de 
quesos y natilla. Estos pueden ser de tipo familiar o pequeñas empresas 
asociativas que han recibido asesoría técnica de diversos organismos del estado o 
organismos privados. 

·  Las que producen quesos y natilla a partir de leche cruda en zonas tradicionales de 
producción. 

1.3.2.5. El queso blanco en Costa Rica 

1.3.2.5.1. Tipos y regiones tradicionales de fabricación 

Según Murillo (1999), en Costa Rica, el nombre "queso blanco" se refiere a un amplio 
grupo de productos con características similares en cuanto a sabor, color y textura. Las 
diferencias básicas que existen entre estos productos se deben al contenido de humedad, 
de grasa y de sal. De estas variaciones se llegan a establecer cuatro tipos de quesos: 

1. Queso blanco fresco (tipo Turrialba) 

2. Queso blanco semiduro 

3. Queso blanco duro (tipo Bagaces) 

4. Queso hilado (tipo Palmito) 

Para Díaz (1995), tradicionalmente en Costa Rica el queso blanco se clasifica en los 
siguientes tres grupos denominados por la zona geográfica que los elabora:  
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·  “Queso Turrialba”, queso fresco, algo húmedo y grasoso. 

·  “Queso Bagaces”, queso seco y salado. 

·  “Queso Zarcero”, queso hilado, algo elástico, también denominado “queso Palmito”. 

Cordero et al (2001) coinciden en estas tres categorías de queso y en que estos quesos 
han sido tradicionalmente fabricados en forma artesanal en zonas geográficas 
reconocibles, e identifican además la región de San Carlos como una cuarta región de 
fabricación, pero sin especificar un tipo de queso particular. 

Para Mayorga (1991), la forma de elaboración de estos tres tipos de queso es semejante 
en cuanto al uso de cuajo (renina) para la coagulación de la caseína, pero diferente en el 
tratamiento de la cuajada y las condiciones de prensado que afectan el contenido de 
humedad, grasa y sal. Díaz (1995) menciona que estos tipos de quesos obtenidos en 
distintas regiones de origen (Turrialba, Bagaces y Zarcero), están diferenciados entre sí, 
por lo que no se pueden generalizar los datos de composición 

Díaz (1995) considera que en cinco cantones del país se produce la mayor cantidad de 
queso blanco fresco: Turrialba, Alvarado de Cartago, San Carlos, Naranjo y Alfaro Ruiz de 
Alajuela. Para Cordero et al (2001), Santa Cruz de Turrialba es la región donde se 
encuentra localizada la mayor cantidad de unidades queseras del país de producto “queso 
blanco fresco”, seguido por San Carlos, Guanacaste y Zarcero. 

Boucher y Blanco 1991 igualmente mencionan que el queso blanco fresco se elabora en 
los cantones de Alfaro Ruiz de Alajuela y en el distrito de Santa Cruz de Turrialba y sus 
alrededores, pero con características bastante diferentes. Según los autores, en 1991 se 
estimaba que un 70% del queso fresco más popularmente consumido a nivel nacional 
provenía de los alrededores del Volcán Turrialba (Santa Cruz de Turrialba), cuya actividad 
agroindustrial y comercial  es conocida en todo el resto del país por la calidad y originalidad 
de sus productos  

1.3.2.5.2. Características generales y métodos de fabricación de queso blanco 
fresco y su asociación con el nombre “Tipo Turrialb a” 

Con se desprendel, en el país la denominación de “queso blanco fresco” se utiliza para 
hacer referencia a un producto con características variables y los procesos de fabricación 
que se describen son de carácter genérico, que no establecen especificaciones de proceso 
o rangos precisos y que no están asociados a especificidades del producto. 

Mayorga (1991) y Jiménez (1994), coinciden en definir las siguientes características físico-
químicas generales para el queso blanco fresco: 

·  Contenido de humedad: entre 53 7 56% 

·  Contenido de grasa entre 10 y 26% 

·  Contenido de sal: entre 1 y 3% 

·  Color: de blanco a crema 

·  Olor: semejante al de la leche 

·  Sabor: suave no ácido ni salado, fresco 

·  Textura: algo humosa y firme, pero suave 

·  Corte: limpio, no grasoso 



!��������#�������
�����
��������
���
�(��	
���
��)� 
����������*� ����������������������������������������
(��� ����- ��#!�./��� �

N&�

·  Presencia leve de suero 

Sin embargo, en años más recientes en el país se ha dado una tendencia, que no ha sido 
estudiada ni precisada, a hacer referencia al queso blanco fresco como queso “tipo 
Turrialba”, y que ha sido reforzada por la introducción al mercado de quesos producidos 
por empresas lácteas de mediana dimensión, de queso fresco con la leyenda “tipo 
Turrialba”. En consecuencia, una cantidad de quesos blancos frescos, con una variabilidad 
no determinada en sus características, pueden estar identificados en el mercado como 
queso “Tipo Turrialba”, utilizando distintas marcas comerciales. 

Incluso, en algunas ocasiones en que se define el queso fresco o se describen 
procedimientos de fabricación, se homologan los términos “blanco fresco” y “tipo Turrialba”, 
para hacer referencia a productos y métodos diferentes o a un estándar genérico de queso 
fresco. 

Murillo (1999), por ejemplo, en su “Ficha Técnica de Industrialización del queso Turrialba 
pasteurizado”, describe al queso “Tipo Turrialba” con las siguientes características: color 
blanco amarillento, de sabor simple, no ácido, de textura suave y de corte limpio y no 
grasoso. Presenta un elevado contenido de humedad, mayor del 50%, un contenido de 
grasa que varía entre 10-26% y un contenido de sal que oscila entre 1-3%. 

A pesar del título del documento, el autor no describe un procedimiento específico de 
fabricación, e incluso ofrece alternativas para varios procesos, como salado, prensado, 
maduración y otras. A continuación se resumen las etapas de fabricación:  

Preparación de la leche 

La leche debe contener no menos de un 3% de grasa de leche y no menos del 8.25% en 
sólidos no grasos. La preparación de la leche consiste, en algunos casos, en la eliminación 
parcial o total de la crema, en la aplicación de algún tratamiento térmico que permita la 
eliminación de las bacterias patógenas presentes en la misma y en la incorporación de 
algunos aditivos tales como el cloruro de calcio y los cultivos lácticos. La pasteurización 
consiste en calentar cada partícula de leche a una temperatura de 65ºC por 30 minutos y 
luego enfriar hasta 35- 36ºC (Pasteurización lenta) o a 72ºC por 15 segundos y luego 
enfriar hasta 20 ºC (Pasteurización rápida). 

Adición de cultivos lácticos 

La adición de cultivos lácticos es importante, pues sin la presencia de las bacterias lácticas, 
no se llegan a desarrollar en parte los aromas y sabores típicos que se presentan en los 
quesos elaborados con leches crudas. 

Coagulación de la leche 

La temperatura ideal para la coagulación de la leche es entre 28 y 37 ºC. En nuestro país la 
coagulación de la leche normalmente se realiza a temperaturas entre los 30 y los 40 ºC., 
Este debe ser siempre diluido en agua filtrada o leche fría antes de ser agregado a la leche 
que está a una temperatura entre los 30 y 40 ºC. 

Corte de cuajada y desuerado 

Normalmente en las condiciones de elaboración de nuestro país, al utilizar una temperatura 
de corte entre 30 y 40 ºC el tiempo de coagulación, con la dosis recomendada por el 
fabricante, es de 35 a 45 minutos. 
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La división de la cuajada debe efectuarse lenta y cuidadosamente, sin precipitaciones ni 
brusquedades; se procederá a la fragmentación con suavidad. Los cortes tienen que ser 
netos y completos; la masa debe seccionarse, y no desgarrarse, y mucho menos 
deshacerse, pues los trozos de cuajada han de conservar la forma que el operador desee 
darle: cúbica, esférica, etc. Lo fundamental es que, cualquiera que sea el tipo de 
fragmentación que se adopte, ésta se realice con uniformidad y lentitud, siguiendo un ritmo 
que varía según la clase de queso. En nuestro país el corte por lo general se realiza con 
liras en donde los hilos de corte se encuentran separados por una distancia de 1 cm.  

Luego del corte, es normal que se haga una agitación suave de la cuajada para disminuir el 
suero retenido y obtener con ello un queso más compacto y con humedad uniforme. 
Conforme sea mayor el tiempo de agitado, los trozos de cuajada tienden a ser más 
pequeños y se obtiene un queso más duro. Por lo general se usan tiempos de agitación de 
5 a 10 minutos para el queso blanco, fresco y suave. Una vez finalizada la agitación de la 
cuajada, se deja reposar por unos minutos para que se asiente (10-20 minutos). Pasado 
este tiempo se separa el 100% del suero. En algunos casos se utiliza agua caliente para 
ayudar al proceso de desuerado. 

Salado 

La sal puede ser adicionada en cuatro formas: en el suero, en la cuajada, durante la 
maduración, o, en la salmuera. Los dos primeros métodos se realizan antes de que la 
fermentación se haya completado, por lo que afectan el desarrollo de la acidez. Cuando se 
aplica el salado en el suero la sal se adiciona en la cuajada luego del primer drenaje del 
suero. La sal también puede ser adicionada sobre la cuajada cuando el suero ha sido 
completamente drenado. Se debe agitar por 5 minutos. 

Moldeo y prensado 

Después del salado, la cuajada se coloca en moldes de madera, plástico o acero 
inoxidable. En la literatura se sugiere que se use una presión de 0.1 a 0.2 kg/cm2 por un 
tiempo de 20 a 30 minutos (o l5 lb por 2 ½ hrs), para obtener un queso suave. El prensado 
se hace por lo general a temperatura ambiente, razón por la cual debe extenderse el menor 
tiempo posible, con el fin de evitar la excesiva contaminación del queso por factores 
diversos. 

Almacenamiento 

El tiempo de almacenamiento antes de ser consumido tiene mucha influencia en el 
producto final. Por lo general, el queso turrialba se consume fresco, es decir no se 
almacena por varios días para evitar que su sabor cambie por un proceso de maduración 
natural que se da al pasar el tiempo. 

Por otro lado, Chan (1999), consigna el siguiente método de fabricación del queso fresco 
“Tipo Turrialba”, en el Manual de Laboratorio de la Escuela de Agricultura de la Región 
Tropical Húmeda (EARTH), entidad privada de Educación Superior ubicada en Guácimo, 
provincia de Limón, Costa Rica. 
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Figura No. 1. Diagrama de elaboración del queso fre sco Tipo Turrialba. EARTH 

 

 
Fuente: Chan 1999 

 

El procedimiento anterior, es muy similar al empleado, también con fines académicos, en la 
ECAG, el cual se puntualiza a continuación, según información de Rojas (2005): 

1. Pasteurización de la leche (63 ºC/30min) 

2. Regulación de la temperatura de la leche a 37 ºC 

3. Adición de calcio, colorante, cuajo, de acuerdo a dosis del proveedor 

4. Agitación por 20 segundos 

5. Reposo por 30 a 45 minutos 

6. Corte de cuajada utilizando lira 

7. Agitación por 5 minutos 

8. Desuerado en un 50% 

9. Adición de sal al 1.2% 

10. Agitación 

11. Moldeo y reposo por 5 minutos 

12. Almacenamiento en refrigeración a temperatura de 4-5 ºC 

 
Henderson (2005), describe el proceso de fabricación de queso fresco empleado en el 
Curso Procesamiento de Alimentos del Postgrado en Ciencia de Alimentos de la Facultad 
de Ciencias Agroalimentarias (Universidad de Costa Rica). En este caso, no se hace 
ninguna alusión a queso “tipo Turrialba”. 



!��������#�������
�����
��������
���
�(��	
���
��)� 
����������*� ����������������������������������������
(��� ����- ��#!�./��� �

NH�

Figura No. 2. Flujo de proceso para la elaboración de queso fresco 
Escuela de Tecnología de Alimentos de la Facultad de Ciencias Agroalimentarias. Universidad 

de Costa Rica 

 

 
 
Diagrama de flujo 
 
 
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
 
 
Fuente: Henderson 2005 

Leche fluida 

Estandarización 
2% grasa 

Pasteurización 
63-65°C/ 30 min 

Enfriado  
40 °C 

Cloruro de calcio 
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Inoculación 
15-20 min, 37- 40 °C 

Cultivo láctico 

Cuajo 

Reposo 
37°C, 30 min 

hasta prueba de corte 

Corte 
Liras verticales y horizontales 

Desuerado  

Salado 
0.3% 

Prensado 
45 lb/plg2 

Empaque Almacenamiento 
5 °C 
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A continuación se resumen las especificaciones de este proceso de fabricación: 

Estandarización de la leche 

Para regular el porcentaje de grasa deseado, se descrema la leche, previamente calentada 
a 30 °C, para después mezclar crema y de leche descr emada, con cantidades conocidas 
de grasa cada una. 

Pasteurización  

La pasteurización de la leche se debe realizar a 65 °C durante 30 min o a 72,5 °C durante 
15 segundos. 

Adición del CaCl 2 

Para preparar más adecuadamente la leche para el proceso de coagulación se le adiciona 
CaCl2, con el fin de aumentar el calcio disponible. Para lograr que el calcio se distribuya 
uniformemente en toda la leche se debe agitar y luego dejar en reposo durante 20 minutos 
después de la adición. 

Inoculación 

Para iniciar la fermentación se debe inocular con 1,5-2 % de cultivo (mezcla de 
Lactoccocus lactis  sub sp lactis y Lactococcus lactis suh sp cremoris), se debe dejar actuar 
por un tiempo de 15-20 min. 

Coagulación (adición de cuajo) 

La coagulación de la leche puede ser lograda por adición de compuestos alcohólicos, 
ácidos y/o enzimas; está última es la más generalizada en la producción de quesos blancos 
de coagulación rápida. La enzima más común para este proceso es la renina, obtenida del 
estómago de terneros.  

Al efectuarse la coagulación es importante controlar la temperatura de la leche para que el 
cuajo actúe eficientemente. La temperatura óptima es de 35 °C, o bien la recomendada por 
el fabricante. Igualmente se debe dejar reposar por aproximadamente unos 30 minutos 
después de adicionado el cuajo.  

Corte 

Para el correcto desuerado de la cuajada se requiere el uso de una lira, de un cuchillo o de 
la mano, con el fin de formar cubos que aumenten la superficie expuesta para que la 
misma se desuere fácilmente (sinéresis más eficiente). Una vez cortada la cuajada se debe 
agitar por unos minutos para facilitar la salida del suero, procurando no desintegrar los 
cubos formados, de lo contrario  se pierden con el desuerado. 

Desuerado 

Después de transcurrido el tiempo de reposo (una vez cortada la cuajada), se procede a 
desuerar; allí se extrae la mayor cantidad de suero liberado. 

Salado 

La forma de efectuar el salado y la concentración de sal en el queso influyen en las 
características y aspecto de éste. Para el queso blanco la adición de sal se efectúa  
directamente sobre la cuajada, después de que la misma ha sido desuerada. Se utiliza 
0,3% de sal con relación a la cantidad de leche utilizada inicialmente, pudiendo variar el 
porcentaje según el sabor deseado. 
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Prensado 

Con el fin de dar textura y forma al queso una vez salado, se coloca en moldes según el 
tamaño deseado. Estos moldes se colocan bajo algún objeto pesado o en una prensa 
hidráulica con una presión de 45 lb/plg2  durante 15 min. El tiempo y presión de prensado 
varía dependiendo de que tan duro o blando se desee el producto final. 

Empaque 

Una vez prensado, el queso se desmolda y se coloca en bolsas plásticas.    Posteriormente 
se refrigera a  2-5 °C para que se enfríe y se mant enga a esa temperatura hasta su 
consumo. 

 

Particularmente, haciendo referencia al método de fabricación de queso en Santa Cruz de 
Turrialba, Yee (1996), un técnico del MAG que trabajó por años en dicha zona y uno de los 
pioneros de las plantas industriales en dicha región, cita las siguientes fases de elaboración 
de queso fresco tipo Turrialba, con y sin pasteurizar: 
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Cuadro No. 10. Fases del proceso de elaboración de queso fresco (Tipo 
Turrialba) con y sin pasteurización de la leche 

Fases de la elaboración para queso Fresco 
Tipo Turrialba pasteurizado 

Fases de la elaboración para queso Fresco 
Tipo Turrialba 

Cantidad de Leche 100 lts Cantidad de Leche 100 lts 

Colado o filtrado Filtro de lienzo Colado o filtrado Filtro de lienzo 

Pasteurización 65 oC por 39 min. Cuajo de pastilla 2 pastillas 

Cloruro de Calcio 20 - 30 cc   

Cuajo líquido 7 -10 cc   

Tiempo de 
Coagulación 

20 – 30 min. Tiempo de coagulación 45 min. 

Temperatura de 
Coagulación 

38 – 39 oC Temperatura de 
Coagulación 

30 – 35 oC 

Cortar y batir 10 min. Cortar (quebrar) 10 min. 

Tamaño del grano Semilla de mango Tamaño del grano Semilla de frijol 

Reposo 3 – 5 min. Reposo 15 min. 

Sal 10 gramos   

Batir y cortar 5 min.   

Reposo 3 min.   

Desuerado 70 - 80% Desuerado (bajar la 
cuajada) 

90% 

Salado 400 – 500 gramos Cortar (cuchillo) 15 min. 

Temperatura del suero 38 oC  Salado Al gusto 

Moldeo 38 oC  Moldeo 24 horas 

Moldeo inmediato Sí   

Prensado No Prensado Sí 

Segundo volteo 15 – 20 min.   

Tercer volteo 15 min.   

Quitar los lienzos de 
los quesos 

Inmediatamente   

Introducir quesos a los 
aros 

inmediatamente   

Refrigeración A 5 oC , máximo 5 días Refrigeración Donde es posible 

Fuente: Yee 1996 
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1.4. La región de Santa Cruz y el queso Turrialba 

1.4.1. Características de la región de Santa Cruz d e Turrialba 

1.4.1.1. Referencia general a los sistemas de subdi visión territorial 

utilizados en Costa Rica 

Costa Rica está localizada en la parte ístmica del Continente Americano, entre Nicaragua 
(al norte) y Panamá (al sureste), y entre el mar Caribe (al este) y el océano Pacífico (al 
oeste). Su territorio continental mide 50.900 Km². La topografía de Costa Rica es muy 
variada, encontrándose valles y montañas a todo lo largo de la extensión del país. Existen 
dos sistemas montañosos principales que corren longitudinalmente sobre la parte central: 
la Cordillera Volcánica del Norte y la Cordillera de Talamanca que se localiza al sur. La 
existencia de estas dos cordilleras determina a grandes rasgos, la división del país en tres 
regiones fisiográficas, norte, central y sur. Esta misma disposición montañosa, junto con los 
vientos predominantes del noreste (Alisios), demarcan también tres grandes regiones 
climáticas diferentes: la Región Tropical Húmeda del Caribe, a la cual pertenece la Región 
Norte y Caribe; la Región Central Intermontana a la cual pertenece la Región Valle Central 
y Montañosa Sur y la Región Tropical del Pacífico, a la cual pertenecen las Regiones: 
Pacífico Norte, Sur y Central (Solano y Villalobos 2001). 

Tomando en consideración esta diversidad, el Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) 
ha dividido el territorio costarricense en 11 Áreas de Conservación o unidades territoriales 
administrativamente delimitadas, que en conjunto conforman el Sistema Nacional de Áreas 
de Conservación de Costa Rica (SINAC). El objetivo de esta clasificación, que consiste en 
un sistema de gestión institucional descentralizado y participativo, es el de planificar y 
ejecutar procesos dirigidos a lograr la sostenibilidad en el manejo de los recursos naturales 
del país, involucrando parámetros geográficos, bióticos, sociales y económicos que 
justifiquen el interés público (MINAE 2003). 

Las Áreas de Conservación establecidas en el país son las siguientes: Área de 
Conservación Huetar Norte, Área de Conservación Arenal Tempisque, Área de 
Conservación Cordillera Volcánica Central, Área de Conservación Guanacaste, Área de 
Conservación La Amistad Caribe, Área de Conservación La Amistad Pacífico, Área de 
Conservación Marina Isla del Coco, Área de Conservación Osa, Área de Conservación 
Pacífico Central, Área de Conservación Tempisque, Área de Conservación Tortuguero. 

Además de esta subdivisión, y para efectos de planificación y coordinación 
interinstitucional, en el país se han establecido las siguientes cinco unidades territoriales: 
Región Central, Región Chorotega, Región Brunca, Región Huetar Atlántica, y Región 
Huetar Norte. 

Desde el punto de vista político-administrativo el país se subdivide en las siguientes siete 
provincias: San José (Capital), Alajuela, Heredia, Cartago, Guanacaste, Puntarenas y 
Limón, las que a su vez se subdividen en 81 cantones y estos en 463 distritos. 
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1.4.1.2. Localización y población de la región de S anta Cruz 

Santa Cruz es el distrito No 4. del cantón de Turrialba de la Provincia de Cartago y tiene 
una población de 3 421 habitantes, considerada como una población predominantemente 
rural (ICE 2000). 

La provincia de Cartago esta conformada por los siguientes ocho cantones: Cartago, 
Paraíso, La Unión, Jiménez, Turrialba, Alvarado, Oreamuno y El Guarco, abarcando una 
extensión de 3124,67 Km² (IFAM 1997). Para 2000, la población de la provincia era de 432 
395 habitantes (11.34% del total nacional), mostrando una tasa de crecimiento de 2.9% (con 
respecto al año 1994) (INEC 2002). 

El cantón de Turrialba, ubicado a 64 Km de la capital San José y a una altitud de 646 
m.s.n.m., tiene una extensión de 1644.5 Km² y una población de 68 510 habitantes, con una 
distribución homogénea por sexo (60% hombres, 50% mujeres) (ICE 2000; INEC 2002). El 
cantón integra los siguientes distritos: Turrialba, La Suiza, Peralta, Santa Cruz, Santa Teresita, 
Pavones, Tuis, Tayutic y, Santa Rosa y Tres Equis (IFAM 1997). 

Según la clasificación territorial del MINAE, el distrito de Santa Cruz, se ubica dentro del 
Área de Conservación Cordillera Volcánica Central (ACCVC), constituyéndose en uno de 
los ocho corredores biológicos que la componen (MINAE 2003). 

Su ubicación corresponde al límite norte de la Región Central del país, constituido por el 
Volcán Turrialba que es parte de las estribaciones de las principales cordilleras del país, 
con una elevación de 3 340 m.s.n.m. Este punto constituye el extremo norte de la Región 
Central Oriental (a la que pertenece la provincia de Cartago), la que junto a la Región 
Occidental (en donde se encuentra la provincia de San José), conforman la Región Central 
(ICE 2000). Esta región, denominada Zona Alta, es una de las cinco grandes zonas 
naturales productoras de leche del país y la segunda más importante después de la 
provincia de Alajuela (Villegas et al 2001). 

El distrito de Santa Cruz, con coordenadas de 09°58'0 5" Latitud Norte / 83°44'04" Longitud 
Oeste, se encuentra al noreste de la cabecera del cantón de Turrialba, en una zona 
montañosa que comprende una superficie de 127.4 Km². La altitud del distrito oscila de los 
900 m.s.n.m. desde su límite sureste en la comunidad de Rafael, del distrito de Santa 
Rosa, hasta la parte superior del Volcán Turrialba, que se encuentra a una distancia de 24 
km al noreste del cantón Central de Turrialba. La cabecera del distrito está a una altitud de 
1475 m.s.n.m. 

Sus poblados más importantes comprenden: Buenos Aires, Calle Vargas, Calle Leiva, Las 
Abras, Las Virtudes, La Cinchona, Santa Cruz, El Carmen, San Rafael, Guayabo Arriba, El 
Torito (parcialmente), San Antonio, La Pastora y Volcán (UCR 2002). 
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Figura No. 3. Localización del distrito de Santa Cr uz de Turrialba, Cartago Costa 
Rica 

  

Mapa No. 1. Costa Rica: ubicación del cantón 
de Turrialba, provincia de Cartago (1). 

Mapa No. 2. Cantón de Turrialba: localización del 
distrito de Santa Cruz (2).  

 �

 
 

Mapa No. 3. Elevaciones y algunos centros 
de población en el distrito de Santa Cruz de 

Turrialba (1). 

Mapa No. 4. Poblados del distrito de Santa Cruz 
de Turrialba (1). 

 

 
(1) Fuente: Cascante 2003 
(2) Fuente: Centro Centroamericano de Población - Biblioteca Virtual de Información 
(http//:ns.ccp.ucr.ac.cr/bvp) 
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1.4.1.3. Características del medio físico 

1.4.1.3.1. Orografía 

El ACCVC, a la que pertenece el distrito de Santa Cruz, abarca prácticamente toda la 
cadena montañosa de la Cordillera Volcánica Central, en la que sobresalen siete macizos 
volcánicos, ubicados en el centro y norte del territorio nacional. Su topografía es irregular 
con elevaciones que van desde los 36 m.s.n.m.. (Puerto Viejo de Sarapiquí) hasta los 
3.432 metros (Parque Nacional Volcán Irazú) (MINAE 2003). 

La geomorfología del cantón de Turrialba está relacionada con la geodinámica interna, 
ubicando desde fallas normales y de corrimiento hasta relieves de naturaleza estructural. El 
modelado volcánico permite diferenciar las formas cratéricas del Volcán Turrialba y los 
frentes de coladas recientes permitiendo su diferenciación con el modelado fluvio-lacustre 
del cual se destaca la formación de cañones, gargantas profundas y valles en forma de "V", 
hasta ambientes de depositación coluvio - aluvial. Presenta unidades geomorfológicas 
complejas donde se manifiestan áreas de formación de depósitos coluvio - aluviales y 
aluviales y áreas donde con activación de procesos de remoción (Wesselman 1998). 

El área de mayor altitud del distrito de Santa Cruz, en las cercanías del cráter del Volcán 
Turrialba de elevación de 3 340 m.s.n.m., corresponde a un edificio volcánico de 
empinadas faldas, cubiertas de bosque siempreverde, con árboles de tamaño variado (15-
40 m.), con frecuente presencia de gambas en la mayoría de las especies de árboles. Entre 
los árboles que destacan están los robles y los encinos, así como el cacho de venado, 
salvia y ratoncillo, que son los residuos de los viejos bosques entresacados y de tipo 
secundario que aún permanecen como refugio de la fauna silvestre nativa (MINAE 2003). 

1.4.1.3.2. Hidrografía 

La mayor parte distrito de Santa Cruz se ubica dentro de la parte alta de la subcuenca del 
río Guayabo, que abarca los poblados de Buenos Aires, Calle Vargas, Las Virtudes, La 
Cinchona, Santa Cruz, El Carmen, Guayabo Arriba y San Antonio. La subcuenca Guayabo 
comprende aproximadamente 4.009 hectáreas y se ubica al noreste de la ciudad de 
Turrialba, en el cantón de Turrialba (ICE 2000). 

Un extensión menor del distrito de Santa Cruz se encuentra también dentro de la 
subcuenca del río Turrialba, la que tiene una extensión total de 162.64 km2 y en ella se 
localizan parcialmente el Parque Nacional Volcán Turrialba y la Reserva Forestal Cordillera 
Volcánica Central. A esta subcuenca pertenecen parcialmente también los distritos Santa 
Rosa, Turrialba, Pavones, La Suiza del cantón de Turrialba; y, Juan Viñas del distrito 
Jiménez y Capellades y Pacayas del cantón Alvarado (ICE 2000). 

Ambas subcuencas pertenecen a la Cuenca del río Reventazón, la cual está situada en el 
sureste del país, en la zona central, y su eje longitudinal va de suroeste a noreste, 
perpendicular a la cordillera de Talamanca. Hasta su salida al mar, ocupa un área de 2.950 
kilómetros cuadrados, aproximadamente el 48% occidental de la Provincia de Cartago. 
Esta cuenca abarca aproximadamente el 20% del cantón Turrialba comprendiendo gran 
parte de los distritos de Santa Cruz y Santa Teresita (ICE 2000). 

El sistema hidrológico del cantón corresponde con la subvertiente Caribe y Norte de la 
Vertiente del Caribe, donde el colector principal lo constituye el Sistema Reventazón - 
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Parismina, cuyas aguas son orientadas hacia el Mar Caribe. La cuenca del río Reventazón 
recibe la influencia de sistemas hidrológicos que nacen las estribaciones de la Cordillera 
Central de origen volcánico, donde se destaca el río Atirro, el Tuis, el Turrialba, el Chiz, el 
Guayabo, el Torito, el Izarco, el Jabillos, el Chitaría, el Cacao, el Guatíl y el Colima. Los 
cuales, se caracterizan por presentar durante aguaceros intensos, características 
torrenciales y gran capacidad de acarreo de materiales (Wesselman 1998). 

El río Turrialba es el límite natural y administrativo suroeste entre el distrito de Santa Cruz y el 
cantón de Alvarado. 

1.4.1.3.3. Características climáticas 

Las características climatológicas generales del cantón de Turrialba, tienen su mecanismo 
generador a partir de las condiciones que se presentan asociadas al aporte de humedad 
del sistema de vientos alisios que incursionan por la vertiente del Caribe, los cuales, 
aportan el total de la humedad que es distribuida en todo el sistema cordillerano central de 
Costa Rica. Presenta una distribución de las lluvias de manera uniforme en toda la unidad 
espacial, que directamente se ajustan a la distribución de los sistemas montañosos y su 
exposición a las masas nubosas (Wesselman 1998). 

Un 45% de la superficie del cantón de Turrialba presenta condiciones severas como 
precipitación anual superior a 5 000 mm, alta susceptibilidad a la erosión y pendientes muy 
fuertes, por lo que debería destinarse únicamente a la protección de cuencas hidrográficas, 
vida silvestre o fines estéticos (UCR 2002). 

En general la Zona Alta de la Región Central, presenta una altitud superior a los 1300 
m.s.n.m., un clima de templado a frío, temperaturas promedio anuales inferiores a los 18 
grados centígrados y precipitaciones del orden de los 2 000 milímetros cúbicos anuales 
(UCR 2002). 

En el distrito de Santa Cruz predomina la Zona de Vida de Bosque Pluvial Montano, en las 
partes más altas y de Bosque Premontano muy Húmedo, en las zonas de menor  altitud. La 
región es caracterizada por las siguientes condiciones agroecológicas: temperatura 
promedio de 10 a 19 grados centígrados, precipitaciones anuales entre los 3 000 y los 3 
500 mm, humedad relativa de 85% y brillo solar entre 3 a 4 horas por día (ICE 2000; 
Villegas et al 2001). 

La zona de mayor altitud del Distrito, coincide con al área del Parque Nacional Volcán 
Turrialba como parte de la Cordillera Volcánica Central, con una extensión de 1.256.57 ha, 
que es denominada La Pastora. Esta subregión presenta algunas características 
particulares determinadas por la altitud, como una temperatura promedio de 16° C y una 
precipitación que oscila entre los 3000 y 4000 mm anuales (MINAE 2003). 

1.4.1.3.4. Aspectos geológicos 

El cantón de Turrialba está constituido geológicamente por materiales de los períodos 
terciario y cuaternario, con predominancia de rocas sedimentarias. El cantón es parte de la 
secuencia de rocas volcánicas del valle Central Oriental, en la que se reconocen diferentes 
escenarios espaciales a partir de la acción de actividad volcánica cuaternaria, donde se 
incluye la constitución de coladas de lava, brechas, tobas lahares y piroclastos, constituidas 
por andesitas fisuradas, masivas y fragmentadas de reciente consolidación, sus 
afloramientos se reconocen en los cursos fluviales (ICE 2000; Wesselman 1998). 
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Se presentan seis unidades geomórficas, formas de origen tectónico y erosivo y de origen 
volcánico, originadas por remoción en masa, de sedimentación aluvial, de origen 
estructural y de origen glaciárico. Destaca la influencia de actividad volcánica, propia de la 
acción del Volcán Turrialba, en la constitución de relieves de orden estructural 
influenciados por capas de lahares indiferenciados y capas de cenizas (ICE 2000; 
Wesselman 1998). 

1.4.1.3.5. Suelos y su uso potencial 

En el cantón de Turrialba dominan unidades pedológicas con suelos de desarrollo in situ 
del orden de los Inceptisoles y Ultisoles, localizados en los sectores de relieves 
montañosos, pronunciadas y de fuertes pendientes. También se reconocen unidades de 
suelos propios de sectores sujetas a la acción de depositación de materiales por algunos 
sistemas hidrológicos, asociados a pendientes plano onduladas, propios de coluvios, 
abanicos aluviales y terrazas aluviales (Wesselman 1998). 

En la región de Santa Cruz, como en todas las faldas de la Cordillera Volcánica Central, en 
particular las faldas del volcán Turrialba, se caracteriza por suelos de origen volcánico de 
alta fertilidad, de relieve quebrado u ondulado (UCR 2002); de textura franca y franco 
arcilloarenosas, profundos pero de débil estructura o frágiles (Villegas et al 2001). 

En general, en el cantón de Turrialba, se encuentran unidades de suelos de los tipos Typic 
Dystropept, Typic Vitrandept, Typic Hydrandept, Typic Tropohumult y Typic Humitropept, 
los cuales, se han desarrollado en un medio sujeto a intensas precipitaciones y altas 
temperaturas, lo que gesta unidades pedológicas diferenciales en ámbitos geomorfológicos 
variados (Wesselman 1998). 

En cuanto a la vocación de uso de los suelos de la región, se ha estimado que el 30% del 
territorio presenta limitantes tales que la hacen tan solo apta para la utilización racional del 
bosque, mediante técnicas especiales de extracción, el 10% del área tiene aptitud para la 
explotación de cultivos permanentes de tipo semibosque, ganadería o utilización racional del 
bosque con cuidadosas prácticas de manejo. Un 7% se clasifica como apta para todo tipo de 
uso, pero requiere métodos intensivos de manejo y conservación de suelos. Otro 5% presenta 
factores limitantes severos para ciertas labores por lo que el uso del suelo debe ser muy 
cuidadoso utilizando prácticas de conservación del suelo. Finalmente, un 3% es apta para 
todo tipo de suelo, pero requiere una selección más cuidadosa de los cultivos y actividades a 
desarrollar (ICE 2000). 

A consecuencia de la intensidad de la actividad ganadera en la zona, muchos suelos 
presentan actualmente problemas de pisoteo, capas subsolares compactadas que impiden 
una efectiva filtración del agua (UCR 2002).  

1.4.1.4. El queso Turrialba 

1.4.1.4.1. Referencias históricas a la región y evolución de l as actividades 
económicas 

En la época precolombina el territorio que hoy corresponde al cantón de Turrialba, estuvo 
habitado por indígenas del llamado Reino Huetar de Oriente, que eran tributarios del 
cacique Guarco. En la administración del primer Jefe de Estado de Costa Rica, Don Juan 
Mora Fernández, se promulgan leyes en procura de impulsar la agricultura; fue así como la 
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mediante ley No. 17 del 4 de noviembre de 1828 se incentivó la colonización agrícola de la 
región mediante la concesión de terrenos para la explotación agropecuaria (UCR 2002). 

El decreto ejecutivo No. 20 de 18 de octubre de 1915, sobre división territorial, aparece el 
poblado de Turrialba con título de Villa. El 1 de agosto de 1925, en el segundo gobierno de 
don Ricardo Jiménez Oreamuno, se decretó la ley No. 96 que confirió a la villa la categoría 
de ciudad. 

Sobre el desarrollo histórico de esta zona, algunos escritos mencionan por vez primera a 
Turrialba en el año 1564. Se presume que su nombre deriva del idioma nativo “turire” que 
significa fuego y “aba”  o río, o bien del nombre dado por los españoles, que deriva de 
Torre alba o Torre blanca, en referencia al Volcán del mismo nombre que se rige sobre la 
ciudad principal (Cascante 2003). 

Según algunos datos de este cantón, para el año 1700, su población era de solamente 55 
indios ya que las pestes y migraciones habían diezmado sus pocos habitantes. Para 
entonces era una región  húmeda y selvática donde no muchos colonizadores se 
arriesgaban a permanecer (Cascante 2003). 

Después de esta fecha se inició la colonización que incluyó nacionales y extranjeros, 
atraídos por la bondad de sus tierras y su clima. (Salguero 2000). En el año 1866 se 
reportó la última erupción del Volcán Turrialba, aunque ha presentado cierta actividad en 
los últimos años (Cascante 2003). 

A inicios del siglo XX, la zona de las faldas del Volcán de Turrialba constituía una zona de 
montaña y de selva nubosa donde la colonización agrícola iniciaba su acción. Hace 100 
años existían en la Pastora y Santa Cruz dos tipos de producciones claramente 
diferenciadas: fincas de subsistencia de mediana altura dedicadas a la siembra de maíz y a 
la ganadería de doble propósito, y fincas de mayor altura, cercanas al volcán, que 
constituían grandes latifundios dedicados a la ganadería extensiva de leche, que con el 
tiempo fueron disgregándose en fincas más pequeñas (Cascante 2003; Jiménez 1996). 

El tipo y localización de las actividades económicas ha sido determinado por las 
condiciones propias de la región, tales como, altitud, clima y suelos. Esto permitió que en 
las zonas de mayor altura haya ocurrido un florecimiento de una cultura de ganadería 
lechera, desde hace más de un siglo, favorecida por las condiciones de fertilidad de suelos 
de origen volcánico que caracterizan a las faldas del Volcán Turrialba, mientras que en las 
zonas más bajas, se fue desarrollando la actividad agrícola, principalmente de caña y café 
(Cascante 2003; ICE 2000; Jiménez 1996). 

Con el tiempo la actividad lechera se fue especializando y las fincas se volvieron cada vez 
de menor tamaño (Jiménez 1996), además, la actividad fue extendiéndose hacia zonas 
más bajas, en parte a consecuencia de la presión por tierra, para consolidarse 
aproximadamente por encima de los 900 m.s.n.m. (Cascante 2003). Actualmente, la mayor 
parte de los productores lecheros se concentran en el distrito de Santa Cruz y sus 
alrededores (Ivankovich y Aguilar 1989), 
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La región continúa siendo eminentemente agropecuaria, con una economía basada en la 
ganadería de leche y en la fabricación de productos lácteos, y en menor escala, en la 
ganadería de doble propósito (ICE 2000)2. 

La importancia de la producción de leche en la región se refleja en el estudio de Cubillos 
(1991), acerca de la caracterización de las áreas prioritarias de producción de leche con 
fines industriales en Costa Rica. Es estudio definió la parte alta de Turrialba, por encima de 
los 1200 m.s.n.m., como una zona dedicada tradicionalmente a esta actividad, bajo un 
sistema de doble ordeño, el cual utiliza concentrados para la alimentación del ganado en 
producción. Según Villegas (1992), para 1992, en esta región junto a la zona ubicada en 
las faldas del volcán Poás de Alajuela, se producía en conjunto el 45% de la leche del país 
(el restante 55% provenía de las zonas bajas del país en Guanacaste, el Atlántico, San 
Carlos y Zona Sur). 

En las últimas décadas la actividad quesera ha tenido una importante expansión comercial 
y una ampliación de sus mercados, a consecuencia de la fama del producto, de las mejoras 
tecnológicas (en las razas lecheras, los apartos y pastizales) y de la diversificación de la  
producción mediante la elaboración de subproductos de mayor vida útil, de los que el 
queso el más importante desde el punto de vista económico (Cascante 2003; Ivankovich y 
Aguilar 1989). 

Hay que mencionar que otro valor que presenta la zona, es su gran belleza paisajística y 
escénica, como la vista panorámica del valle donde se encuentra el Cantón Central de 
Turrialba que se observa desde sus montañas, y la presencia de recursos naturales, como 
ríos y bosques y el Volcán Turrialba. El Volcán Turrialba, que forma parte del Parque 
Nacional Volcán Turrialba, es el único en el país en que el visitante puede internarse hasta 
sus propias entrañas bajando por su cráter, lo que representa un enorme atractivo al 
turismo de aventura (Cascante 2003). 

Además, a 7 kilómetros de Santa Cruz, en las faldas del Volcán Turrialba, se encuentra el 
Monumento Nacional Guayabo, una estructura arqueológica precolombina que comprende 
montículos, puentes, tanques de captación y acueductos, entre otros, y que es considerada 
una de las  áreas arqueológicas más importantes y de mayor tamaño que se ha 
descubierto en el país (Blanco y Riveros 2004). 

Esta riqueza, junto al valor socioeconómico y cultural que representa la producción de 
queso, motivaron la formulación del Proyecto “La Ruta Alimentaria del Queso Turrialba”, 
que se encuentra en ejecución en la zona, como una forma de agregar valor al producto y 
de  promover el agroturismo local (Blanco y Riveros 2004). 

1.4.1.4.2. Referencias históricas al queso Turrialba 

Aunque con frecuencia se menciona que la fabricación del queso se ha realizado en la 
región por más de 100 años, no existen estudios históricos específicos. 

Cascante (2003) aporta referencias históricas obtenidas de productores locales, algunos de 
ellos hijos de los pioneros fabricantes de queso, de quienes heredaron la tradición de 

                                                   
2 En las zonas de menor altitud (que corresponden a la subcuenca Turrialba), las actividades son más 
diversificadas, predominando las actividades productivas del sector primario como la producción de café, 
caña, macadamia y la ganadería de doble propósito, que constituyen la principal fuente de empleo y de 
riqueza. También se realizan actividades comerciales e industriales (ICE 2000). 
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fabricación. Se cita al señor Rolando Pacheco, quien recuerda que, según su abuelo, la 
producción de leche inició  alrededor del año 1903. Para 1917, su finca se había ampliado 
y se daban los primeros pasos en la elaboración de queso en La Pastora de Santa Cruz, al 
pie del Volcán, que para entonces era una zona inhóspita, sin vías de comunicación. 
Producían queso “cheddar” y Turrialba madurado (muy bueno dada la altura y condiciones 
climáticas) y mantequilla, que sacaban con carretas hacia San José. En el centro de la 
capital, sobre la Avenida Segunda, tenían un negocio donde vendían su queso. El comercio 
se facilitó con la apertura de la carretera entre Santa Cruz y Turrialba, en 1942, que ocurrió 
con la colaboración de todos los lugareños. 

Otros pobladores de la zona recuerdan que los primeros productores de queso de la zona 
eran españoles y el queso se sacaba a vender también con bueyes (Cascante 2003). 

Originalmente el queso Turrialba se fabricaba en unidades artesanales conocidas como 
queserías familiares. Toda la familia formaba parte del proceso. El queso se elaboraba con 
leche sin descremar, la cual se cuajaba con una pastilla, luego de cierto período de tiempo, 
se cortaba la cuajada con un cuchillo y se batía con las manos hasta formar una pasta de 
granos regulares. La cuajada se salaba al gusto y se procedía al moldeo y prensado de la 
misma hasta el día siguiente. En su fabricación se utilizaban canoas y aros de madera, 
prensándose hasta por 24 horas (Yee 1996). 

Cascante (2003) transcribe a Baurilio Aguilar, antiguo productor de la zona que heredó la 
tradición a su hijos, quien dice que hace dos generaciones el queso se elaboraba igual que 
ahora, “ pero ahora se exige más aseo”. Antes se usaban aros de madera, en cambio 
ahora se usa acero inoxidable para poder obtener permisos para vender. 

Con respecto a los quesos, Jiménez (1996) menciona que ·...los quesos que se hacían por 
aquellos años, eran grandes cubos que, por lo menos, medían treinta centímetros por cada 
arista. Se dejaban añejar sobre unas tablas que se mecían colgando en la bodega, fuera 
del alcance de las ratas. Allí se les iba formando una especie de cáscara, tan dura y 
resistente, que cuando los transportaban eran cargados directamente sobre el piso de las 
carretas, sin ninguna envoltura; incluso soportaban que los boyeros les caminaran por 
encima con los pies descalzos...Una vez por semana bajaban las carretas rumbo a 
Aquiares para vender el queso”. 

Por lo años 40 se introdujo la raza “guernsey” y se inició la selección de vacas... “si la vaca 
o novilla no era de color “overocolorado” y no tenía la nariz y los contornos de los ojos 
rosados, iba para afuera...”. Con este cambio también variaron los quesos, se introdujeron 
modificaciones en aros, prensas y otros, y “comenzaron a salir quesos de diferentes 
colores, texturas y sabores” (Jiménez 1996). 

Los hatos se alimentaban con pastos totalmente naturales en extensiones muy grandes 
que podrían ser de un animal por hectárea (Yee 1996). Para los años 60 ya se había 
introducido el pasto “kikullo” en la zona y se iniciaba la producción ganadera intensiva. Las 
fincas se dividieron cada vez más y algunos productores ganaderos más pequeños, se 
establecieron en la zona (Cascante 2003). 

Para 1956 Santa Cruz era conocida como “ la tierra del mejor queso y de los genios como 
Jorge Debravo” (escritor). Algunas de las familias conocidas en la zona eran los Zúñigas, 
los Camachos, Vargas, Romeros, Rojas, Brenes, Pereiras y muchos más... (Jiménez 
1996). 

Los procesos originales de elaboración utilizados por lo abuelos, han sido mejorados con 
pequeñas innovaciones, especialmente en cuanto a las medidas de higiene, manejo de la 
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leche y el queso, y la sustitución de los instrumentos de madera por acero inoxidable. El 
saber hacer tradicional se ha combinado con nuevos conocimientos obtenidos de 
capacitaciones recibidas de instituciones como el INA. MAG o CITA) (Cascante 2003). 

1.4.1.4.3. Tradición y fama del queso 

La actividad del queso es parte de la tradición y de la cultura local de Santa Cruz, que se 
ha preservado a través de las relaciones de amistad y familiaridad, que han jugado un 
papel relevante dentro del funcionamiento de estas las queseras familiares y sobre las 
formas de transmisión de conocimientos, innovaciones e información y ha creado un 
sentido de pertenencia ligado al territorio (Cascante 2003). 

El queso originario de Santa Cruz posee una fama y prestigio bien posicionados en el 
mercado nacional y una basta experiencia de sus productores en el manejo y la 
comercialización de sus productos queseros, aún sin haber recurrido nunca a canales de 
divulgación formales. La calidad del queso artesanal obedece a la calidad de las leches 
locales y a las técnicas (prácticas) de elaboración tradicional a partir de leches enteras 
propias (Cascante 2003). 

Ivankovich y Aguilar (1989), mencionan que el queso de Santa Cruz de Turrialba ha creado 
la “imagen” de ser un buen producto, por lo que muchos comerciantes aprovechan para 
vender quesos de diferentes lugares bajo la denominación: “Turrialba”. 

Con esto coincide Cascante (2003), quien considera que esta fama y el origen del queso 
Turrialba está siendo aprovechada en el comercio para vender cualquier queso blanco 
fresco. Lo anterior es válido tanto para aquellos quesos sin marca, etiqueta ni empaque, 
como para quesos de marca y empacados como el que producen algunas grandes 
empresas nacionales  

Es el caso de la solicitud de inscripción, por parte de la Cooperativa Dos pinos3, de la 
marca de fábrica, en clase 29 internacional: “Queso tipo Turrialba”, sin exclusividad sobre 
esta (La Gaceta No. 190 de 3 e octubre de 2003). 

Sin embargo, a pesar de ser esta, la procesadora de leche más grande del país, la 
preferencia por los quesos originales de Turrialba se ha mantenido gracias a sus 
características propias y el gusto popular de los consumidores. Muestra de esto fue el gran 
éxito que tuvo la Primera Feria del Queso llevada a cabo en Santa Cruz en agosto de 2002, 
que atrajo a una enorme cantidad de visitantes en búsqueda de su producto y tradición 
(Cascante 2003). 

El uso equívoco del origen de los quesos puede llegar a tener las consecuencias negativas 
del caso, sobre el prestigio ganado por los quesos originales de Santa Cruz (Cascante 
2003). Para Díaz (1995), los productores de la región deben suministrar al mercado, un 
queso lo más homogéneo posible y sustentar así la denominación de origen que se les 
atribuye. 

                                                   
3 Esta empresa también produce los siguientes tipos de queso: frescos: Tico (fresco), Gouda, Mozzarella y 
Cheddar. Consultado 4 nov. 2005. Disponible en www.dospinos.com. 
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1.4.1.4.4. Tipos de unidades de transformación y volumen de pr oducción estimado 

Actualmente la producción de queso se realiza en dos tipos de unidades: explotaciones de 
fabricación artesanal que fabrican queso a partir de la leche producida en la propia 
explotación y que se encuentran dispersas por toda la región; y, pequeñas plantas 
semindustriales o miniplantas (conocidas localmente como “planteros”), que fabrican queso 
en forma más industrializada a partir de leche de acopio y que tienden a concentrase hacia 
el área central del distrito (Yee 1996, Cascante 2003, ICE 2002). 

Un alto porcentaje de las unidades artesanales, que constituyen el sistema tradicional de 
producción de leche y de fabricación de queso, se han agrupado desde 2000, en la 
Asociación de Productores Agropecuarios de Santa Cruz (ASOPROA Santa Cruz) 
(Cascante 2003). 

Por su parte, las plantas semindustriales, tienen su origen en 1979, como uno de los 
resultados del Proyecto de Queserías Rurales de Costa Rica dirigido por el MAG. 
Posteriormente, en 2000, se fundó la Asociación de Plantas Lácteas Unidas de Turrialba 
(ASOPLUT), que agrupa al 90% de estas unidades (Yee 1996). 

La creación de ambas organizaciones fue la respuesta a la crisis ocurrida entre1999 y 
2000, en que el aumento de la lluvia provocó que la producción lechera de la zona 
disminuyera en un 31,2% en relación a la producción de 1995, y que provocó que la zona 
fuera declarada zona de emergencia (Villegas et al 2001) 

Las características de explotación familiar, de unas, y la tendencia empresarial de las otras, 
determinan grandes diferencias en ambos tipos de unidades. A continuación se hace una 
descripción de sus características, de acuerdo a la limitada literatura disponible. 

1.4.1.4.4.1. Explotaciones artesanales 

Cascante (2003) menciona, que para el año 1999 se estimaban en toda la región de las 
faldas del Volcán Turrialba, unos 400 pequeños productores lecheros que ocasionalmente 
elaboraban queso artesanal, 250 de los cuales eran productores estables durante todo el 
año, mientras que los demás recurrían a la elaboración de queso en época de lluvias 
cuando la producción de leche es alta. Con base en estos comportamientos productivos 
pueden establecerse dos subcategorías dentro de la categoría de los actores principales de 
queserías artesanales, según su origen o su incorporación en la actividad de producción de 
queso. De esta forma, dentro de los productores artesanales se pueden clasificar los 
“productores artesanales tradicionales” y “productores artesanales de oportunidad” 
(quienes entran y salen del negocio cuando no pueden colocar su leche). 

Después de la crisis de 1999, el número de lecheros y queseros artesanales se redujo 
hasta llegar a un total de 150 que existen actualmente dentro del territorio del distrito de 
Santa Cruz y alrededores. 

Sin embargo, es posible que el número exacto de explotaciones artesanales, no se conozca. 
Así, para 2002 se informó, que solo la organización ASOPROA afiliaba a aproximadamente 
200 productores de queso artesanales, que procesaban un volumen diario de leche de 
aproximadamente 30.000 litros (ICE 2002). 

El sistema productivo de esta zona está constituido por la ganadería y la elaboración de 
quesos, donde se pueden encontrar fincas-queseras grandes, medianas y pequeñas, pero 
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estas últimas, cuyo tamaño promedio actual se estima en 7 ha, suelen ser las más numerosas 
y artesanales (ICE 2000). 

En estas unidades, la producción es poco diversificada y comprende básicamente queso 
fresco, queso salado, maduro y natilla, siendo el fresco el de mayor venta. Para la región 
se calcula una producción de 4.000 kg diarios de queso artesanal (Cascante 2003)  

En términos generales, un 81% de las pequeñas unidades productoras de queso artesanal 
ubicadas en los alrededores del Volcán Turrialba, son empresas familiares, que han sido 
heredadas junto con la finca de ganadería de leche, de padres a hijos y nietos, o sea que 
cuentan con un fuerte arraigo cultural. Dentro de estas empresas familiares se observa una 
distribución de labores bien diferenciada por géneros, de manera tal, que cada miembro de 
la familia (promedio de 5 personas), lleva a cabo alguna función dentro proceso. Las 
mujeres generalmente están a cargo de la elaboración y empaque del queso, mientras los 
varones efectúan las otras tareas (Cascante 2003). 

Según Ivankovich y Aguilar (1989), un 60 % de estas empresas laboran dentro del sector 
informal y no poseen marcas ni registros sanitarios. Además exhiben grandes carencias de 
recursos para el transporte e inversiones en su finca. El ordeño y la elaboración de quesos 
son procesos manuales con técnicas y equipos rudimentarios. Estas microempresas 
utilizan generalmente leches enteras con alto contenido graso, bajos rendimientos por kilo 
de queso procesado (7:1), con un excelente sabor. En la elaboración del queso se aplican 
tecnologías de tipo artesanal, basadas en las experiencias de los productores y el 
conocimiento tradicional  

En general, en las pequeñas explotaciones lecheras de la región, la utilización de insumos es 
relativamente alta, principalmente por concepto de concentrados, minerales y medicamentos 
para el control de enfermedades. Los pastos más utilizados son el Kikuyo (Pennisetum 
clandestinum) y Estrella africana (Cynodon plestostachyus), distribuidos en apartos de 300 a 
600 metros cuadrados. Algunos ganaderos tienen pastos de corta como King grass 
(Pennisetum hybridum) o Imperial (Axonophus stop) (ICE 2000). 

Existen pocos estudios que han caracterizado las explotaciones lecheras de la zona. Villegas 
et al (2001), mencionan que para 2001, los sistemas de explotación de pequeños 
productores de leche y queso de la región, presentaban las siguientes características: 6,9 
ha. de extensión promedio por finca, carga animal de 4,04 UA/ha, producción de leche por 
vaca diaria de 12,2 litros, extensión de pasto de corte promedio por finca de 0,3 ha y 36 
apartos promedio por finca. Todos estos valores mostraron un deterioro significativo en 
relación a de 1995, a consecuencia de la crisis de 1999. 

Otras dos caracterizaciones más amplias de estos sistemas de producción, se encuentran en 
ICE (2000) y el de Chana (2003), las cuales se resumen en los siguientes cuadros: 
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Cuadro No. 11. Características de las explotaciones  lecheras en Santa Cruz de 
Turrialba 

Concepto Situación actual 

Pastos predominantes Kikuyo, Estrella africana 

Alimentación Suplementaria Concentrado 

Programa Sanitario Completo 

Número de apartos promedio 36 

Carga 5,0 UA /ha 

Hato promedio (vacas) 11.9 

Ordeño Manual a tecnificado 

Porcentaje de Natalidad 70 

Porcentaje de Mortalidad 
Año 

1-2 años 
mayor 2 años 

 
10 
2 
1 

Intervalo entre  partos en días 350 

Producción litros leche/vaca/día 15 

Periodo de lactancia en días 270 

Razas Jersey y Guernsey 

Fuente; ICE 2000 
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Por su parte, Chana (2003), aporta los siguientes valores para las explotaciones lecheras: 

Cuadro No. 12. Valores promedios de las explotacion es lecheras de Santa 
Cruz de Turrialba 

Variable Valor 
Tipo explotación Lechería Especializada 
Área ganadería  6.3 ha 
Pastos de piso  Kikuyo / Estrella 
Pastos de corta   Camerún / Taiwán, Candelaria / 

Imperial 
Carga UA/ha 3.9 UA/ha 
# Vacas ordeño  15.8 unid 
Producción leche / ha 30.2  kg 
Producción leche / ha 30.2  kg 
Producción leche / vaca 15.3   kg. 
Relación kg leche / kg queso 5.5 kg. 
Costo de producción kg de leche  ¢  58.40 kg 
Costo producción kg de queso ¢  391.48 kg. 

Fuente: Chana (2003). 

1.4.1.4.4.2. Miniplantas 

El origen de las plantas industriales se remonta a 1979 cuando por intervención del MAG, 
el Centro Agrícola Cantonal, la asesoría de la Cooperación Suiza y los fondos del BID, se 
llevo a cabo un Programa de Queserías Rurales en la zona y por este medio se fundaron 
inicialmente 17 miniplantas privadas o cooperativas, a las que más tarde se unieron otras. 
Algunas de estas miniplantas pertenecían a familias de la zona que tenían experiencia en 
la elaboración de queso artesanal que decidieron modernizar su producción (Yee 1996). 

El objetivo del Programa fue mejorar la tecnología de fabricación y calidad del producto. 
Una primera fase del Programa consistió en capacitación a pequeños productores en 
temas relativos al manejo de fincas y hatos lecheros, que luego de 10 años produjo un 
aumento de la producción y la calidad genética de los hatos como primer logro. Una 
segunda etapa enfatizó la producción higiénica de leche, la fabricación de otros tipos de 
queso y el establecimiento de miniplantas o queserías rurales (Yee 1996). 

En 1984 existían 17 plantas que procesaban aproximadamente 35.000 litros de leche o 
5.000 kg de queso diarios (equivalente a 1,825 000 kg/año y a 294,1 kg/planta/día) y 600 
kg de natilla (Yee 1996). 

En 1999 ya existían cerca de 25 miniplantas en la zona que operaban a un 49.7%  de 
capacidad, con una producción promedio de 2 335 kg por día (equivalente a 852 275 
kg/año y a 93,4 kg/planta/día), un 72.5% de los cuales cómo queso fresco Turrialba 
pasteurizado (Hidalgo 2001). También las miniplantas se vieron muy afectadas después de 
la crisis de 1999, reduciéndose su número a 18 en 2000, 15 de ellas en el distrito de Santa 
Cruz (Cascante 2003). 

Este número se redujo en 2001 a 15 plantas procesadoras de leche, todos miembros de 
ASOPLUT, y que producían 133.986 kg de queso Turrialba por mes (equivalente a 4 466.2 
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kg/día) y 14.922 kg de natilla, la cual representaba un valor aproximado de 93,18 millones 
mensuales en costos de producción (Villegas et al 2001). 

Para 2002 la producción anual de queso por las pequeñas plantas queseras fue estimada 
en 1.2 millones de kg (equivalente a 3.288 kg diarios) y 231.000 kg de natilla (UCR 2002). 
Esta producción provino de 14 plantas, 11 de ellas localizadas en Santa Cruz, como lo 
muestra el siguiente cuadro, y 3 fuera de esta región (2 plantas, Quetzal y Pacayitas, 
ubicadas en Pacayas, cantón de Alvarado; y 1, Grano de Oro, ubicada en la localidad del 
mismo nombre).  

 

Cuadro No. 13. Plantas semindustriales en operación  en Santa Cruz y lugares 
aledaños afiliadas a ASOPLUT 

Nombre de la Planta Ubicación 

Hacienda Palmira La Pastora. Rumbo A  Volcán 
Turrialba 

Santa Lucía Las Virtudes, Santa Cruz 

Las Virtudes Las Virtudes, Santa Cruz 

Bella Vista Calle Vargas, Santa Cruz 

Mi Vaquita El Carmen, Santa Cruz 

San Antonio San Antonio, Santa Cruz 

La Margarita Calle Leiva, Santa Cruz 

Las Delicias La Pastora, Santa Cruz 

La Finca Calle Leiva, Santa Cruz 

Blanco Y Negro Santa Cruz, Cementerio 

Santiesteban San Antonio, Santa Cruz 

Fuente: UCR 2002 

 

1.4.1.4.5. Características generales del queso fabricado y de los métodos de 
fabricación en ambos tipos de unidades 

1.4.1.4.5.1. Explotaciones artesanales 

Los quesos frescos que producen las queserías artesanales son ricos en grasa y de color 
más amarillo, son elaborados en su mayoría a partir de leche entera, mediante métodos 
artesanales comunes, que implican la obtención de la cuajada, desuerado, salado, moldeo 
y prensado. Sin embargo, el método de elaboración presenta variaciones según el artesano 
que lo fabrique, pues este es la consecuencia de la experiencia obtenida del padre u otro 
conocido, lo que se hace con el fin de mejorar su textura y sabor. Esto origina una gran 
variedad entre los quesos producidos, lo que se manifiesta tanto en términos de sus 
características organolépticas, como de su calidad y del uso al que se destine (Cascante 
2003). 

Según Díaz (1995), las técnicas de elaboración de queso difieren considerablemente, en 
las dosis de cuajo, cloruro de calcio y sal; en temperatura de corte, en el tiempo de corte, 
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agitación, prensado y en el método de desuerado y salado, entre otros, según un estudio 
realizado en 10 queserías rurales de Santa Cruz de Turrialba. 

Para Cascante 2003, la diferencia más notoria en el método empleado por los productores 
es la producción y prensado de la cuajada, que varía según el tipo de queso que se quiera 
producir, más suave o compacto. En el primer caso, la cuajada se produce en caliente y no 
se prensa o se hace por muy poco tiempo, mientras que en el segundo la cuajada es 
producida en frío o caliente, con varias horas de prensado. El queso prensado es más seco 
y por ello puede destinarse a otros usos el queso más suave, al no ser prensado el tiempo 
suficiente, presenta problemas de desuerado y pérdida de peso durante la 
comercialización. 

Solo en el poblado de Calle Leiva, se observaron quesos de diferente color (del blanco al 
crema), sabor (del ácido, insípido a salado) y textura (cremoso, boronoso, firme, seco). 
Estas “variedades” de queso fresco artesanal, se reconocen popularmente con las 
denominaciones de “fresco, duro, semi duro, salado, sin sal,” etc., pero el más gustado por 
el consumidor es el de corte homogéneo rico en grasa y de color amarillo claro, aunque 
dependiendo del uso posterior (panaderías, frituras en sodas, fresco, etc.), puede preferirse 
alguno de los otros tipos (Cascante 2003). 

Díaz (1995), aporta la siguiente composición físico-química como promedio de 10 
queserías artesanales de Santa Cruz de Turrialba, que fabrican el queso con métodos que 
varían en cuanto al descremado de la leche, al uso de cloruro de calcio y a la forma de 
moldeo (volteo o prensado). 

Cuadro No. 14. Composición química del queso de 10 queserías artesanales de Santa 
Cruz de Turrialba. 

Compuesto Mínimo Máximo Promedio 

Humedad (%) 53.31 67.16 60.98 

Grasa (%) 11.00 36.00 21.86 

Proteína (%) 12.43 17.90 14.62 

Acidez (%) 0.05 0.15 0.09 

pH 5.63 7.04 6.52 

NaCl (%) 0.40 1.76 1.01 

Fuente: Díaz (1999) 

1.4.1.4.5.2. Miniplantas 

El queso de las miniplantas es más homogéneo, ya que utilizan procedimientos y equipos 
estándares y se aplican medidas más estrictas de calidad. Es un queso blanco, con menor 
contenido graso y textura uniforme semidura. Los fabricantes poseen registros del MS y 
marca propia con sus especificaciones y registros de calidad (Cascante 2003). 

Estas miniplantas se han especializado básicamente en el acopio de materia prima y en las 
labores de transformación de la leche en queso y sus derivados, habiendo logrado una 
mayor diversificación que consiste de una oferta de 6 tipos de quesos con características 
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diferentes como fresco, semiduro, mozzarella, maduro, molido y con vegetales, además de 
yogurt y natilla. Sin embargo, la producción sigue estando concentrada en el queso fresco 
que representa en 69% de las ventas, seguida del queso semi-duro (15,8%) y de la natilla 
(10,8%) (UCR 2002). 

La calidad de estos productos es considerada como adecuada, beneficiada por el 
mejoramiento de la tecnología y de prácticas de procesamiento empleados como la 
pasteurización. Una consecuencia de este mejoramiento de la calidad es la reciente 
incursión del producto de algunas plantas en cadenas de supermercados grandes del área 
central del país (UCR 2002).  

Desde la crisis de los lecheros en 1999, las miniplantas optaron por abastecerse con 
leches de otras zonas, argumentando, principalmente, que la leche local tiene problemas 
de calidad. Para 2002, se estimaba, en forma general, que el 50%  de la leche procesada 
en las miniplantas, provenía de localidades fuera de la región tradicional de fabricación. 
Esta decisión ha creado algunas diferencias entre ambos grupos de fabricantes (Cascante 
2003). 

1.4.1.4.6. Relaciones entre ambos grupos 

Cascante (2003) informa lo siguiente sobre las relaciones que existen en los grupos de 
fabricantes de tipo artesanal y los de tipo semindustrial: 

La coexistencia y relación de ambos grupos de queseros en una zona tan limitada es muy 
compleja y podría definirse como una relación de competencia por algunos recursos como 
materias primas, mercados, calidad y precios pero también por autenticidad y prestigio. A 
pesar de la coexistencia de fuertes lazos de amistad y convivencia entre ellos. 

Por una parte, los productores artesanales de queso crudo, argumentan que las plantas 
desean excluirlas de la venta de queso, pero no estarían dispuestas a comprar su leche. Al 
no encontrar un mercado local para su leche, algunos lecheros se agregaron 
temporalmente a los otros productores estables de queso artesanal, en especial después 
de la crisis de 1999. Sin embargo, hay que rescatar que existe un grupo de queseros 
artesanales que defienden su producto como aquel con verdadera con tradición histórica 
en la zona y con un gusto (sabor) que es el reconocido popularmente por el consumidor. 
Por lo que ellos opinan que debería de darse mayor importancia a este producto y propiciar 
su permanencia y competitividad basada en los atributos antes expuestos. 

Por otra parte, las miniplantas argumentan tener una mejor calidad y proceso del queso, 
derivados de sus tecnologías adaptadas, y que los queseros artesanales solo perjudican el 
mercado y deberían dedicarse solo a vender su leche. La competencia entre ambos grupos 
es menos acentuada en aquellos casos en que se cuenta con un producto y mercado 
especializado estable. 

1.4.1.4.7. Mercado y canales de comercialización 

La siguiente información fue obtenida de Cascante (2003). 

Existe una amplia competencia por el mercado, entre las queserías artesanales y las 
miniplantas, con respecto a plantas más grandes localizadas en los alrededores de la 
región. Cada categoría de actores principales (artesanales y miniplantas), posee cierta 
especialidad en sus canales de distribución y mercados de consumo de su producto. 
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Uno de los actores más importantes en la cadena son los intermediarios del queso, dentro 
de los cuales se identifican dos grupos: “comerciantes locales” (vecinos y parientes) e 
“intermediarios externos”. Los comerciantes locales contribuyen a colocar el producto en 
mejores condiciones de precio para el productor, manteniendo el valor agregado de la 
actividad en la localidad. Caso contrario se presenta con los “intermediarios” externos, 
quienes vienen a colectar cualquier producto sin distingo de calidad, a precios más bajos y 
con márgenes de ganancia mayores que van hacia fuera de la región. 

Algunas queserías emplean la venta directa al comercio mayorista y detallista o al 
consumidor, por medio de las Ferias del Agricultor, para lo cual deben contar con permisos 
del MS. 

Las queserías artesanales, presentan una amplia variedad de estrategias para vender su 
queso, que van desde la venta directa en su finca, el traslado a mercados cercanos o la 
entrega a los intermediarios que acuden a sus fincas y trasladan el producto a la zona 
Metropolitana del país. Muchos de estos productores utilizan la familia o un círculo de 
conocidos o compañeros para colocar su reducida producción y asegurar su venta en 
mercados mejores. Sus actividades les impiden venderlo ellos mismos a distancias más 
alejadas. 

El autor estima que los productores artesanos comercializan en forma directa un 58% de su 
producción quesera, lo que se hace especialmente a las Ferias del Agricultor cercanas a 
Santa Cruz, al mercado local de Turrialba, o se vende directamente en la finca o a pie casa 
por casa; un 17% comercializa mediante intermediarios externos, que destinan el producto 
a comercio detallista y Ferias del Agricultor, ubicadas en las provincias de San José, 
Heredia y Alajuela; y, un 25% mediante comerciantes locales o familiares, que colocan el 
producto en mercados locales de Turrialba y de la provincia de Cartago. Sin embargo, el 
autor concluye que es posible que la venta directa sea menor y mayor la directa, pues la 
determinación se hizo a través de consulta a un 10% de los fabricantes artesanales. 

Se considera que en términos del aumento del precio a lo largo de la cadena de 
comercialización del queso crudo existe una ganancia de casi el doble entre el productor de 
queso y el consumidor, a nivel de detallista o Feria del Agricultor en el mercado 
Metropolitano. Los principales favorecidos en este margen de ganancia son los 
comerciantes externos, quienes obtienen aproximadamente el 42.6% de ganancia con solo 
comprar y transportar el queso fuera del territorio de fabricación. 

Con respecto al precio, el autor afirma que la intervención de estos intermediarios en la 
cadena de comercialización, además, crea distorsiones en los precios de ambos tipos de 
queso, competencia desleal entre los grupos y sin correr ningún riesgo ni compromiso con 
los productores. El precio del queso no está regulado por ley, por lo que al ser un producto 
tan perecedero, los intermediarios son quienes establecen el precio del día, el cual se ha 
mantenido por años. En ese sentido, los comerciantes locales no solo compran a un precio 
mejor contribuyendo al valor local, y a la vez representan reales oportunidades de dar 
salida a sus quesos y democratizan el ingreso a nivel local. 

Por su parte, las miniplantas tienen un mercado más estable y han establecido relaciones 
comerciales más formales que los artesanales, colocando su producto en comercio 
detallista o mayorista mediante contratos formales e informales, con la ventaja de disponer 
de una marca y registros de respaldo. 
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De acuerdo con UCR (2000), las miniplantas queseras de la zona utilizan diferentes 
estrategias de comercialización. El 49,02% vende a través de intermediarios, el 13,73% por 
ruta propia, el 9,80 en Ferias del Agricultor, el 7,84% en planta, y el 19,60 vende en forma 
directa. 

En cuanto al destino de la producción, no existe un patrón definido de venta. El 64% de las 
plantas utilizan un solo canal de comercialización, el restante utilizan más de uno. La forma de 
venta más frecuente es a través de intermediarios, la que es utilizada por un 35.7% de los 
productores. En un segundo nivel y con igual importancia están los siguientes canales 
“intermediario y feria del agricultor”, “ruta de ventas” y “supermercado e intermediarios” 
(utilizadas cada una de ellas por un 14.3% de los productores) (UCR 2002). Difieren con 
estos porcentajes, los mencionados por Cascante (2003), quien menciona los siguientes 
canales de comercialización para el queso de miniplantas: 80% es vendido en forma 
directa en Ferias del Agricultor ubicadas en varios puntos de la provincia de San José o en 
supermercados y comercio detallista, en las provincias de San José, Alajuela y Heredia; un 
10% del volumen se comercializa por intermediarios externos y un mismo porcentaje (10%) 
mediante un comerciante local. 

Con relación al consumo, en la venta popular a granel o por kilo en pulperías4, comercio 
detallista y Ferias del Agricultor, el autor en referencia apunta que el consumidor no sabe, 
ni puede diferenciar a simple vista entre uno y otro tipo de queso, ni sobre su procedencia, 
por lo que el precio popular del queso crudo y del queso pasteurizado, no tiene una 
diferencia sensible. Solamente en algunos casos, podría diferenciarse al queso crudo 
original de Santa Cruz desde el punto de vista organoléptico, mediante su mejor textura, 
palatabilidad, sabor y un ligero color más amarillo. 

Sin embargo, el consumidor más informado y de estratos más altos, compra por costumbre 
en supermercados y prefiere el queso pasteurizado y empacado por peso, aunque no 
siempre conoce de la diferencia organoléptica entre uno y otro. En estos puntos de venta, 
así como en las grandes superficies, se encuentra queso blanco fresco de grandes 
empresas lácteas, algunas de las cuales lo identifican con la leyenda “Tipo Turrialba”. 

1.4.1.4.8. Beneficios socioeconómicos de la actividad láctea 

Para Cascante (2003), la producción de leche y queso en esta zona, ha tenido y tiene, un 
gran efecto sobre la generación de empleos e ingresos en la zona, no solo dentro del 
núcleo familiar sino también en la contratación de mano obra local para atención del 
ganado, las labores de ordeño, etc. Esta actividad ha permitido mantener la actividad 
lechera en épocas de crisis y ha mejorado las condiciones de vida de los pobladores 
locales. 

Según el autor, para 2002, el valor comercial bruto de la venta de quesos de fabricación 
artesanal fue estimado en ¢25,3 millones (equivalente a $66.931,22, al tipo de cambio de la 
fecha, de 1$ = ¢378.00), por semana, tomando como base una venta semanal de 
aproximadamente 30 toneladas de queso artesanal. La producción de queso en 
miniplantas se estimó en un valor bruto de ¢34,0 millones, tomando como referencia un 
volumen de venta semanal de 37,5 toneladas. 

                                                   
4 Pequeños expendios comerciales, frecuentemente familiares, en donde se encuentra todo tipo de bienes 
de consumo, tradicionalmente, mediante la solicitud de la mercadería al dependiente, y más recientemente, 
mediante autoservicio. 
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Según otra estimación de 2002, el queso fresco ofrecido por todas las pequeñas industrias 
representa en conjunto un valor económico anual aproximado de ¢676,6 millones (¢13,0 
millones mensualmente), equivalente a un 69% del total del total de la comercialización de 
productos dentro de este grupo, el cual asciende a ¢981,0 millones de colones (¢18,9 
millones por mes) aproximadamente y que incluye además queso semiduro y natilla (UCR 
2002). 

En general, la producción de leche de la región se ha estimado en 21.9 millones de litros 
por año, que en términos económicos representa un valor de  US$2.0 millones, con costos 
de producción estimados en US $657 mil, lo que deja una margen bruta anual de US$1.4 
millones (ICE 2000). 

1.4.1.4.9. Situación actual 

Cascante (2003) obtuvo el siguiente análisis FODA para la región: 

 
Cuadro No. 15. Resultados del Análisis FODA del Sis tema Agroalimentario de Santa 

Cruz de Turrialba (SIAL) 

 

Fortalezas Cercanía geográfica del mayor mercado nacional. Existencia de 

conocimiento tradicional y experiencia. Fama y reconocimiento de sus 

quesos locales. Integración vertical de la producción. Mercado común 

especializado. Capital social. Transferencia local de conocimientos.  

Oportunidades Buena comunicación técnica comunal. Cercanía geográfica. Materias primas 

locales y comunes. Insumos iguales, igual mercado.  Denominación de 

origen en propuesta.  Proyectos Reconversión Productiva - CNP. 

Debilidades Malos precios del queso. Presencia de intermediarios. Alta perecibilidad y 

mala calidad sanitaria del queso. Malos caminos y vías de acceso. 

Amenazas Grandes productoras de queso. Pérdida de identidad de marca. 

Restricciones de salud. Malos precios. Falta de comunicación e información 

de los productores.  Luchas entre grupos principales de actores (desunión). 

Fuente: Cascante 2003. 

El autor destaca como aspectos favorables para el desarrollo de la actividad y la región, la 
experiencia y conocimiento tradicional para producir, excelente leche y quesos que son 
reconocidos en el mercado nacional y que pueden acceder a procesos de denominación de 
origen; el capital social generado con el paso de los años entre las familias locales y sus 
nexos de amistad, que han permitido una comunicación y transferencia de conocimiento 
entre ellos que podría aprovecharse en forma dirigida. 

Por otro lado, se destaca entre las debilidades, la falta de solidaridad interna y las malas 
prácticas higiénicas, que han originado fallas de calidad en el producto final, que afectan 
directamente su precio de venta. 

Se considera que la región presenta una serie de ventajas pasivas que son susceptibles de 
activación mediante acciones colectivas, pero que no han sido actividades con acciones 
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formales, pero si de manera tácita o informal, individual o colectivamente, generando un 
potencial que puede ser utilizado al crear acciones colectivas formales organizadas. 

Entre las ventajas pasivas se citan: las condiciones de clima de la zona, los buenos pastos 
desarrollados, el hato ganadero establecido, la tradición quesera de más de 100 años, el 
volumen producido de leche y queso de buena calidad, la fama y el prestigio ganado por 
los productos lácteos de la zona. Esta activación podría lograrse mediante los procesos 
colectivos y formales para la obtención de una marca común con denominación de origen, 
el mejoramiento de la calidad y posicionamiento en el mercado de sus productos con 
mayores ventajas competitivas. Algunos de los cuales se han realizado hasta ahora de 
manera informal, colectiva e individualmente. 

La organización formal de los queseros y el establecimiento de normas y regulaciones 
propias a favor de todos, podría ayudar a mejorar esta situación. Los queseros que se 
organicen y respeten estos acuerdos deberían ser estimulados dentro de la organización, 
para garantizar la unión e incluir algún tipo de sanción para los que actúen de otra manera. 
Un  caso es la valoración por calidad del queso, pero cuya venta debería hacerse mediante 
un mecanismo adecuado de control centralizado, el cual podría ser la comercialización 
conjunta por tipos y calidades. 

El problema de comercialización del queso está íntimamente relacionado con la red de 
actores que existe internamente y la importancia que han ganado los intermediarios dentro 
de ella. Se deben buscar estrategias de comercialización conjunta que den mayor 
relevancia a la venta directa o comerciantes locales y permitan mayores ingresos locales. 

Chana (2003) agrega, que los caminos de acceso a las fincas de los productores están en 
pésimo estado, alrededor del 85 % de ellos, los cuales son intransitables durante la mayor 
parte del año, pero principalmente durante la época de invierno. Además, actualmente 
estos productores enfrentan graves problemas económicos debido al  encarecimiento de 
los costos de la materia prima para la producción láctea, la falta de un mercado sólido y 
seguro para colocar su producción y los precios en el mercado. 
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2. METODOLOGÍA 
Se describe los instrumentos utilizados para caracterizar distintas variables del estudio 
relativo al producto y su entorno geográfico, muchos de las cuales, así como su secuencia 
de aplicación, fueron creadas por los autores, y constituyen en si mismos, resultados del 
trabajo, en razón de la ausencia de metodología en nuestro medio. 

2.1. Diagnóstico preliminar de la condición de DO del Qu eso 
Turrialba 

Previo a la investigación a profundidad, se realizó un análisis preliminar del producto a 
través de las siguientes fuentes de información: 

a) Documentos acerca de los productos y estudios específicos sobre su aptitud como 
denominación de origen. 

b) Entrevistas y reuniones con miembros de organizaciones de productores de los 
productos seleccionados, realizadas durante visitas de campo a los sitios de producción 
y/o transformación de los productos. 

Las visitas a las regiones de producción y/o transformación tuvieron el objetivo de 
recopilar información de carácter específico, generalmente no documentada, al tratarse 
de temas de origen, historia y tradición, vínculo territorial y características específicas y 
distintivas de los productos y otros. 

Esta información fue analizada con la “Guía para la identificación preliminar de productos 
como denominación de origen”, elaborada dentro de la presente investigación, como una 
herramienta para el análisis preliminar de las características de DO de los productos 
(Cuadro No. 16). 

 

Cuadro No.16. Guía para la identificación prelimina r de productos como 
denominación de origen 

1. Origen y características diferenciales del produ cto 

a) ¿Se puede demostrar que el producto 
es originario  de un territorio particular? 

b) ¿Tiene el producto características que 
lo hacen diferente respecto de otros de su 
misma clase o tipo? 

c) ¿Se pueden reconocer esas 
características diferenciales ? ¿Son 
constantes y homogéneas  en los 
productos de la  región? 

d) ¿A qué se deben esas características? 
¿a factores naturales o ambientales 
(clima, el suelo, hidrografía, variedades 
de plantas o animales) o humanos 
(métodos y tradiciones de producción de 
materia prima o de fabricación)? 

El primer requisito para hablar de una DO, es su condición de 
originario  de un territorio, del “vínculo” entre el producto y su 
lugar de origen. 

Es decir, si en el territorio donde se produce o fabrica existen 
condiciones que son propias o particulares; tales una variedad 
de planta o raza animal, o unas condiciones de clima, suelo o 
hidrografía, o bien que la forma en que se produce o el método 
de fabricación del producto presenta peculiaridades. 

De este modo, estos factores determinan características, 
cualidades o una calidad que son diferenciales o exclusivas en 
el producto, tales como su sabor, su composición, su forma u 
otras. 

2. Historia y tradición del producto 

a) ¿Se trata de un producto con historia 
y tradición  de producción y/o 

El origen es un elemento ligado a la tradición de un producto. 
Es a través de la historia en que se van forjando las 


